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RESUMEN 

 

El presente caso, procura de forma analítica, establecer la vulneración de los 

derechos y garantías del procesado dentro del proceso penal, mismos que desencadenan 

en una responsabilidad objetiva para el Estado. 

 

Se hace énfasis en la mala aplicación de la norma por parte de los órganos 

judiciales, ya que los mismos al ser representantes del Estado están en la obligación de 

ser garantistas de los derechos y garantías que nos asistentes a todos los ciudadanos. 

 

Es así que en el presente caso, objeto de análisis; de una manera poco objetiva 

Fiscalía al ser el titular de la acción pública en audiencia de flagrancia fórmula cargos por 

un supuesto delito de violación el mismo que está tipificado y sancionado en el Código 

Orgánico Integral Penal, imponiendo como medida cautelar la prisión preventiva, misma 

que tiene el carácter de excepcional siendo potestad del juzgador aplicarla; para ello éste 

debe asegurarse que cumpla con los requisitos establecidos en la normativa, posterior a 

ello, motivar de forma clara y precisa la correcta aplicación de esta medida teniendo en 

cuenta que esta es una pena anticipada y que podría limitar el derecho fundamental de 

libertad y el principio de inocencia.  

 

Dentro de la Constitución, al ser nuestra norma suprema toda persona mantendrá 

su estatus jurídico de inocencia hasta que mediante sentencia ejecutoriada se demuestre 

lo contrario; vulnerando el derecho a la libertad que le asistía al procesado aun cuando 

fiscalía no contaba con los suficientes elementos de convicción para formular cargos por 

el tipo penal mencionado, lo que conllevo a reformular cargos manteniéndole privado de 

su libertad sin derecho a que se respete su libertad y el principio constitucional de 

presunción de inocencia. 

 

En la actualidad los principios dejaron de ser simples principios del debido 

proceso para convertirse en principios constitucionales de inmediata aplicación por parte 

de los administradores de justicia, teniendo en cuenta que aún existe una escasa 

comprensión en cuanto al principio de inocencia, ya que en nuestro país aún no existe una 

cultura que respete la dignidad y los derechos de las personas lo que conlleva un abuso 
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del derecho a la libertad teniendo que pasar  varios días y hasta meses privados de su 

libertad para luego, mediante sentencia ejecutoriada ratificar su inocencia.  

 

Siendo así que el tribunal de garantías penales de Chimborazo a través de sus 

administradores de justicia vulneran objetivamente el derecho al debido proceso sus 

derechos y garantías a la persona procesada manteniéndola privada de su libertad sin una 

correcta aplicación de la norma; siendo el Estado el encargado por medio de sus 

administradores de justicia se respeten los derechos, las garantías y se brinde una correcta 

aplicación del debido proceso al momento de vulnerar el derecho a la libertad y la 

presunción de inocencia imponiéndole una pena anticipada, la persona procesada se 

convierte en victima por parte del Estado por no haber respetado los preceptos jurídicos 

que ya se encuentran establecidos formando una responsabilidad objetiva para el mismo 

lo que le conlleva a reparar integralmente a la víctima por la mala e incorrecta aplicación 

de la norma jurídica. 

 

Con el estudio del caso se pretende realizar un estudio en el marco de un análisis 

a las actuaciones de Fiscalía y los Operadores de Justicia en un proceso penal, los mismos 

que pueden conllevar a diferentes infracciones disciplinarias, que implicaría que el Estado 

siendo el responsable directo por las actuaciones emitidas por parte de los servidores 

tenga que resarcir los daños a los derechos vulnerados dentro de este proceso.  

 

  



XVIII 
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

 Aprehensión. – es el acto que lleva a cabo con la detención de cualquier 

ciudadano que sea sospechoso del conocimiento de un delito sancionado por la 

ley.  

 Denuncia. - toda persona puede denunciar al ser conocedor de un acto que atente 

contra la integridad de las personas y del estado. 

 Derecho de Repetición. – siendo el estado el encargado de hacer que se respeten 

los derechos y garantías de los ciudadanos, al momento de vulnerar un derecho 

inmediatamente se ejercerá la aplicación del derecho de repetición a quienes 

hayan producido el daño. 

 Denuncia Verbal. – cualquier persona puede denunciar de manera verbal ante la 

autoridad competente al ser conocedora de un delito. 

 Debido Proceso. – es un derecho fundamental, ya que se lucha por la defensa de 

los derechos y garantías dentro de un proceso penal para que este sea justo e 

imparcial. 

 Delito. – es todo aquello que va en contra de lo establecido por la ley, y que 

cualquiera que sea el delito cometido será castigado por la ley. 

 Flagrancia. – es aquello que hace referencia a aquel hecho que producto del 

mismo se consumó un delito y se está ejecutando en ese preciso momento. 

 Formulación de Cargos. – es el acto procesal que se lleva a cabo dentro de una 

audiencia con la presencia de las partes procesales en donde se da inicio a un 

proceso penal solicitado por el fiscal. 

 Fundamentación. - Para solicitar cualquier la aplicación de cualquier medida, el 

agente fiscal debe siempre y como regla fundamentar su pedido. 

 Garantías. –  son los instrumentos de los ciudadanos para hacer que se respeten 

nuestros derechos. 

 Indemnización. – en el momento en el cual se vulneran los derechos de los 

ciudadanos cualquiera haya sido la causa toda persona tiene derecho a que se le 

indemnice económicamente para de esta manera reparar en algo el daño causado. 

 Medida Cautelar. – son aquellas que por medio del fiscal solicitan al juzgador 

para asegurar la comparecencia de la persona procesada a juicio. 
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 Motivación. – todo juzgador deberá motivar cualquiera que sea su resolución 

dentro de juicio ya que es una parte medular para una correcta aplicación del 

debido proceso. 

 Principios. – son aquellos valores los mismos que se encuentran consagrados en 

la constitución los mismos que son fundamentales en todo ordenamiento jurídico.  

 Principio de Inocencia. – toda persona es inocente hasta que se demuestre lo 

contrario y esto únicamente sucede al momento que se dicte una sentencia 

condenatoria ejecutoriada. 

 Prisión Preventiva. -  medida cautelar de ultima ratio la misma que si impone al 

procesado en ocasiones de necesidad extrema por eso a esta se le conoce como 

una medida de carácter excepcional. 

 Responsabilidad del Estado. – el estado es responsable de los derechos 

vulnerados a las personas por parte de sus representantes debido a una mala 

aplicación de la ley y la norma. 

 Responsabilidad Objetiva. – es cuando se vulnera una conducta por sobre el 

interés de cualquier otra persona, causándole algún dalo social o económico.  

 Reparación integral. – toda persona que producto de una vulneración de 

derechos tiene derecho a una reparación integral la misma que puede ser de 

carácter económica.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El Estado a través de sus representantes es el encargado de hacer que se respeten 

los derechos y garantías que nos asisten a todos los ciudadanos, con la reforma a la 

Constitución de la República del Ecuador somos un Estado garantista de derechos y 

justicia de inmediata aplicación, los mismos que deben ser respetados por los 

administradores de justicia. 

 

Dentro de todo proceso penal existen derechos y obligaciones que deben ser 

respetados, los mismos que aseguraran el derecho a un debido proceso justo y equitativo 

para las partes procesales. 

 

En la antigüedad hablábamos de un sistema procesal inquisitivo el mismo que en 

cuanto a la prisión preventiva consideraba que era una pena anticipada que muchas de las 

veces venia acompañada de tortura ya que en aquel entonces no podíamos hablar acerca 

del principio de legalidad, con el pasar del tiempo dentro de la edad contemporánea 

podemos decir que con las diferentes proclamaciones de derechos humanos, los tratados 

internacionales, los mismos que fueron creados para dar un fiel cumplimiento a los 

derechos que se encuentran consagrados, pasamos a tener un sistema procesal acusatorio 

en el cual el juzgador ya no tenía la potestad absoluta de imponer una pena, pasando de 

este modo la prisión preventiva a ser una medida cautelar. 

 

Considerando que la prisión preventiva es una medida cautelar de última ratio lo 

que quiere decir que es una medida de carácter excepcional la misma que al hacer 

mención con los tratados internacionales de derechos humanos acotan que la prisión 

preventiva no debería ser una regla general, sino debería aplicarse únicamente en casos 

excepcionales lo que contraviene con nuestro sistema penal ecuatoriano, ya que aún existe 

una mala aplicación de la norma porque en muchos de los casos los administradores de 

justicia aplican esta medida sin tomar en consideración los requisitos estipulados en la 

norma; vulnerando derechos y garantías que asisten a todo ciudadano, más aún cuando se 

pretende violentar el debido proceso, mismo que es un soporte para una correcta 

legitimidad de un proceso penal por parte del Estado. 
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El procedimiento penal ecuatoriano debería ser un brazo a una justicia justa, pero 

la arbitrariedad con la cual se manejan los administradores de justicia en cuanto a la 

aplicación de la prisión preventiva no da una total seguridad de que se realice una correcta 

aplicación de la norma.   

 

La libertad es uno de los principales derechos que consagra la constitución y al 

momento de aplicar una medida cautelar que prive de la libertad a una persona 

imponiéndole como tal una pena anticipada sin antes probar su culpabilidad dentro de un 

proceso penal, teniendo en cuenta que el debido proceso tiene una supremacía 

constitucional, se estará vulnerando, violentando el derecho a la libertad ya que es clara 

la norma al momento de manifestar que presumirá el estado de inocencia de toda persona 

mientras no se demuestre lo contrario mediante sentencia ejecutoriada. 

 

La presunción de inocencia, es una presunción iuris tantum lo que quiere decir 

que no es arbitraria, ya que hace referencia a algo que aún no está probado y dentro de un 

proceso penal la presunción se convierte en un indicador para la correcta valoración de la 

prueba, la misma que debe ser analizada de manera clara, correcta y objetiva por parte 

del juzgador. 

 

Nadie podrá ser privado de su libertad dentro de un proceso penal sin antes hacer 

una clara valoración de la prueba ya que el único motivo de privar la libertad a una 

persona es para asegurar su comparecencia a juicio y el juzgador deberá motivar de forma 

clara por qué se le impondrá una medida de ultima ratio impidiéndole así tener derecho a 

libertad.  

 

El Estado mediante sus representantes legales quienes son los administradores de 

justicia los mismos que deberán regirse bajo principios y objetividad para la aplicación 

del debido proceso en cualquier proceso penal, al momento de vulnerar los derechos de 

las personas quitándoles la libertad sin tener los suficientes elementos para hacerlo, el 

Estado sería el principal responsable por el perjuicio causado. 

 

La responsabilidad objetiva del estado tiene como límite respetar los derechos y 

garantías ante las acciones u omisiones que sea producidas por el mismo ocasionando de 
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esta manera una vulneración a sus derechos teniendo la responsabilidad de indemnizar y 

reparar a cualquier ciudadano por el daño causado. 

 

Ya que el más alto deber del estado es respetar todos los derechos y garantías hacia 

los ciudadanos, considerando que si es responsable por el perjuicio causado deberá 

inmediatamente ejercer el derecho de repetición hacia las personas responsables por el 

daño causado. 
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CAPITULO I 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO  

 

1.1. Presentación del Caso 

 

El análisis del presente caso llevado ante el Tribunal de Garantías Penales de 

Chimborazo, causa N.ª 065712-2020-00205, por el presunto delito de violación tipificado 

en el Art 171 del COIP, en la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, siendo 

fiscalía el titular de la acción penal pública llega a su conocimiento mediante denuncia 

verbal presentada por la señorita Nancy Patricia Ocaña Tapia en contra del señor Cristian 

Patricio Llangari Tacuri; iniciando de esta manera un proceso penal el mismo que al 

tratarse de un delito flagrante se procedió a la aprehensión del ciudadano; llevando a cabo 

la debida audiencia de flagrancia en el cual al momento de formular cargos  se vulneran 

derechos y garantías por parte de los órganos administradores de justicia al procesado el 

mismo que al ser un ciudadano ecuatoriano según la norma indica deberá gozar de todos 

los derechos y garantías que le asisten. 

 

Se toma en consideración que el debido proceso rige al penal; considerando que éste 

lleva inmerso derechos y garantías aplicadas por un juzgador de manera correcta; en tal 

virtud cualquier procedimiento de carácter procesal en el ámbito penal será el mecanismo 

para la realización de justicia, Las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso, no se sacrificará la justicia por la sola 

omisión de formalidades1;  en el Tribunal de Garantías Penales de Chimborazo siendo el 

órgano administrador de justicia no considero de manera eficiente el derecho a la 

presunción de inocencia, a sabiendas que al vulnerar este principio se le está sustrayendo 

su libertad;  siendo un derecho plasmado el debido proceso sin perjuicio de otros se regirá 

por los principios señalados en el mismo, haciendo principal énfasis al principio de 

inocencia2.   

 

 

                                                           
1 Constitución de la República del Ecuador (CRE). Registro Oficial No. 499. Quito 2008. Art. 169. 
2 Código Orgánico Integral Penal (COIP). Registro Oficial, Suplemento No. 180. Quito 2014. Art. 5, 

numeral 4.  
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El principio de inocencia en su aplicación en nuestra jurisdicción nacional no tiene el 

debido conocimiento de quienes administran justicia conllevando consigo la errónea 

aplicación de la norma trayendo de esta manera una fuerte vulneración de derechos, 

haciendo referencia al proceso mencionado producto de una incorrecta actuación por los 

administradores de justicia se vulnera de manera clara el derecho a la libertad que le asiste 

a la persona procesada. 

 

Al hablar del principio de presunción de inocencia podemos recalcar que no 

solamente se encuentra plasmada en la Constitución de la República del Ecuador en 

relación con el código orgánico integral penal,  ya que este derecho trascendió 

amparándose en los tratados internacionales de derechos humanos; es así que  al 

encontrándonos en un Estado garantista de Derechos y Justicia3, la constitución hace 

mención en su Art. 76 numeral 2 que se presumirá la inocencia de toda persona y deberá 

ser tratada como tal, mientras no se demuestre su responsabilidad mediante sentencia 

ejecutoriada4; siendo este un derecho que al procesado le asistencia desde que inició su 

proceso penal no respetándose la adecuada aplicación de un debido proceso justo ya que 

en materia penal las partes deben estar libres de malevolencia para que se pueda 

desarrollar un proceso penal. 

 

La Convención Americana de Derechos Humanos, en relación a la presunción de 

inocencia amparada en que este es un derecho fundamental de toda persona que se 

encuentre inmersa en un proceso penal manifiesta que toda persona inculpada de delito 

tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad5, considerando que los tratados internacionales se encuentran ligados a 

nuestra norma su principal labor es velar por los derechos y garantías, de este modo  toda 

persona que se presuma que ha cometido un delito se mantendrá su estado de inocencia 

hasta que mediante sentencia se pueda demostrar su culpabilidad garantizándole todas y 

cada una de sus garantías6. 

 

                                                           
3 CRE. Art. 1. 
4 CRE. Art. 76, numeral 2. 
5 OEA, Convención Americana de Derechos Humanos, 18 de julio de 1978, Art. 8, numeral 2. 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 
6 ONU Asamblea General, Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), 10 de diciembre de 

1948, Art. 11, numeral 1. https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ 
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De este modo vulnerando el derecho a la libertad una vez que el agente fiscal  solicito 

se dicten medidas cautelares para el procesado pidiendo de una manera no fundamentada  

se le imponga la medida cautelar de prisión preventiva sabiendo que esta es una pena 

anticipada; haciendo manifiesto que será el juzgador podrá imponer una a varias medidas 

cautelares para de este modo asegurar la presencia del procesado a juicio, las mismas que 

deberán ser impuestas de forma prioritaria a la prisión preventiva7, demostrando, que sin 

tener una fundamentación clara de porque el agente fiscal de inicio no solicito la 

aplicación de otras medidas cautelares. 

 

Tomando en consideración que para dictar la medida cautelar de prisión preventiva la 

Constitución de la República del Ecuador en su Art. 77 numeral 1 hace referencia que 

únicamente se aplicara la prisión preventiva para asegurar la comparecencia del 

procesado a juicio8, en relación al numeral 11 el mismo que manifiesta que el juzgador 

deberá aplicar de forma prioritaria medidas alternativas a la prisión preventiva9; ya que 

para la aplicación de esta medida en cuanto a la normativa penal vigente deberá cumplir 

con los requisitos tipificados en el Art. 534 del COIP, los mismos que de manera clara  

indican que deberán contar con los elementos de convicción suficientes sobre la 

existencia del delito, debiendo ser claros, precisos pero sobre todo justificados en relación 

a la participación del presunto procesado como autor de la comisión de la infracción, 

además que ninguna de las medidas cautelares existentes no permitan asegurar la 

comparecencia a juicio10, de esta manera sabiendo que la prisión preventiva no debería 

ser una pena anticipada sino una medida de carácter excepcional, el juzgador deberá 

analizar si procede la aplicación de mencionada medida cautelar. 

 

El Estado siendo el único ente encargado de impartir justicia, a través de sus 

administradores de justicia, el juzgador es quien exclusivamente tiene la competencia de 

aplicar esta medida, pero para hacerlo la motivación es un requisito básico dentro de 

cualquier decisión judicial es así que el Art. 76 literal l establece que toda resolución del 

poder público deberá estar debidamente motivada11, en relación con el Art. 520 del COIP, 

el mismo que indica que el juzgador resolverá de manera motivada la solicitud de una 

                                                           
7 COIP. Art. 522. 
8 CRE. Art. 77, numeral 1. 
9 CRE. Art. 77, numeral 11. 
10 COIP. Art. 534. 
11 CRE. Art. 76, numeral 7, literal l. 
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medida cautelar12; con lo antes mencionado el juzgador siendo el representante del Estado 

primeramente debió valorar los elementos de convicción que presento fiscalía tomando 

en consideración que ninguno de ellos demostraban la responsabilidad y la materialidad 

del procesado por el presunto delito de violación  y aun así decidió aplicar la medida 

cautelar de prisión preventiva sin antes haberla motivado sabiendo que es clara la norma 

al momento de decir que toda resolución que no sea motivada será causa de nulidad.  

 

Una vez que al procesado se le dicto la medida cautelar de prisión preventiva, la 

misma que se caracteriza por sustraer el derecho a la libertad, imponiéndole una pena 

anticipada sin que se haya demostrado su culpabilidad, sus derechos y garantías fueron 

violentados más aún cuando fiscalía no reúne los elementos de convicción necesarios 

dentro de la instrucción fiscal. 

 

Causando de este modo una responsabilidad objetiva del estado por la incorrecta 

aplicación de la justicia, producto de esto vulnerando al procesado su derecho a la 

libertad, sin respetar tanto garantías y derechos que le asisten; dicho en otras palabras, el 

deber el Estado el respeto de los derechos de todos los ciudadanos dentro de la 

jurisdicción nacional; en referencia a la supra norma, en su Art. 11 numeral 9 hace 

mención que el estado deberá respetar y hacer respetar todos los derechos y garantías 

consagrados en la constitución, ya que toda persona que actúe en ejercicio de una potestad 

publica estará obligado a reparar por la deficiente prestación de sus servicios en el 

desempeño de su cargo13. 

 

El estado al haber sido el principal causante de la vulneración de derechos está en la 

obligación de reparar integralmente a la víctima ejerciendo de forma inmediata el derecho 

que obliga a los funcionarios públicos para reparar el detrimento de los derechos de una 

persona llamado de repetición.  

 

 

                                                                                  

                                                           
12 COIP. Art. 520. 
13 CRE. Art. 11, numeral 9. 
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1.2. OBJETIVOS DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO  

 

1.2.1. Objetivo General: 

 

 Estudiar la excepcionalidad de la prisión preventiva, y su incidencia en el 

principio de inocencia y la responsabilidad objetiva del estado por la violación a 

los derechos humanos, dentro del proceso número 065712-2020-00205 en el 

Tribunal de Garantías Penales de Chimborazo. 

 

1.2.2. Objetivos Específicos: 

 

 Analizar el principio de excepcionalidad con base a la prisión preventiva, en 

función de la vulneración de los derechos de libertad. 

 Verificar los presupuestos jurídicos doctrinarios, legales y jurisprudenciales de 

la presunción de inocencia en un proceso legal.  

 Identificar las posibles reparaciones frente a la vulneración de derechos en 

relación la responsabilidad objetiva del Estado.  
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CAPÍTULO II 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO. 

 

La Constitución de la República del Ecuador vigente en el año 2008 siendo esta 

la norma suprema que prevalece sobre cualquier teniendo así “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia”14. A su vez hace hincapié en señalar que “todas las 

y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos establecidos en la 

constitución”15; en tal virtud se tiene que los ecuatorianos “gozaran en igualdad de 

condiciones los derechos, deberes y oportunidades, los principios y los derechos son 

inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía”16.  

 

La supra norma determina de igual manera que, toda persona “sin importar su 

condición tiene el derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva de manera 

imparcial de sus derechos e intereses”17, siendo así que en ningún caso podrá quedar en 

la indefensión, todo persona tiene derecho a que se respete el debido proceso manifestado 

lo mencionado en tal virtud respetando todas y cada una de sus garantías; la presunción 

de inocencia acompaña durante todo el proceso penal hasta que mediante sentencia se 

demuestre lo contrario18. 

 

2.0. Garantías Básicas dentro del Proceso Penal 

 

La supra norma establece además que en todo proceso penal en que se haya 

privado de la libertad a una persona, se observarán las siguientes garantías básicas:  

 

La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la 

comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a 

una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de la pena; 

procederá por orden escrita de jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con 

las formalidades establecidas en la ley19. 

 

                                                           
14 CRE. Art. 1. 
15 CRE. Art. 6. 
16 CRE. Art. 11. 
17 CRE. Art. 75. 
18 CRE. Art. 76, numeral 2. 
19 CRE. Art. 77, numeral 1. 
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Todo procedimiento procesal será un medio para la realización de justicia 

“consagrando los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, 

celeridad y economía procesal los mismos que harán efectivas todas las garantías del 

debido proceso”20 tal cual lo establece el Art. 169 de la supra norma.  

 

Hay que tener en cuenta que tanto la justicia como la libertad son los péndulos 

sobre los cuales se asientan la dignidad e igualdad de derechos con el carácter de 

inalienables hacia todos los miembros del núcleo familiar; los individuos de manera 

razonable deberán fomentar el respeto a todos los derechos y libertades. 

 

La declaración universal de derechos humanos es la base categórica para la 

enseñanza y educación a nivel de los pueblos y naciones promoviendo el respeto de los 

derechos consagrados en la misma; haciendo mención: 

 

Art. 11.1 “señala que toda persona que se presuma que ha cometido un delito se 

mantendrá su estado de inocencia hasta que mediante sentencia se pueda demostrar su 

culpabilidad garantizándole todas y cada una de sus garantías”21. 

 

El Art 522 en concordancia con el Art. 534 del COIP, en referencia a las medidas 

cautelares hacemos mención a la forma en la cual el juzgador va a tener la certeza de que 

el supuesto procesado comparecerá audiencia, imponiendo las medidas que crea 

necesarias tomando en cuenta que la prisión preventiva es una medida de última ratio, 

misma que debe cumplir de manera indispensable con ciertos requisitos para ser aplicada, 

teniendo en consideración que no se puede ir por sobre de la norma suprema y que en 

todos los casos se respetaran los derechos y garantías.  

 

Sobre la presunción de inocencia, la supra norma establece: 

“Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal mientras no se declare 

su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada”22; esto en 

concordancia a lo estipulado en el COIP en relación a sus principios procesales en su Art. 

                                                           
20 CRE. Art. 169. 
21 ONU Asamblea General, Declaración Universal de los Derechos Humanos, 10 de diciembre de 1948, 

Art. 11, numeral 1. https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ 
22 CRE. Art. 76, numeral 2. 
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5.4 “Toda persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal, 

mientras no se ejecutorié una sentencia que determiné lo contrario”23  

 

Al hablar de presumir podemos indicar que es sustentar algún hecho que no esté 

probado y que muchas de las ocasiones se vuelven indiscutible; dentro de un juicio la 

presunción es un indicador para la valoración de las pruebas las mismas que deben tener 

objetividad para demostrar la certidumbre del hecho presumible. 

 

La presunción de inocencia, es una presunción iuris tantum la misma que quiere 

decir que no es arbitraria, dado que todas las pruebas tanto documentales, testimoniales o 

periciales presentadas por Fiscalía las mismas que son practicadas en juicio serán quienes 

desvirtúen de manera definitiva si existió o no el cometimiento del delito y si ese fuera el 

caso se dictara sentencia condenatoria ejecutoriada es en ese momento en el cual pierde 

el estatus jurídico de inocente.  

 

Para Olmedo, mientras no sean declarados culpables por sentencia firme, los habitantes 

de la nación gozan de un estado de inocencia, aun cuando con respecto a ellos se haya 

abierto causa penal y cualquiera sea el progreso de la causa. Es un estado del cual se goza 

desde antes de iniciarse el proceso y durante todo el periodo cognoscitivo de éste24.  

 

La inocencia, debe ser pragmática más no solo doctrinaria, pues éste principio es 

una garantía universal para todos; pues representa dos aristas, la primera garantía para el 

imputado, la segunda como pilar del proceso penal acusatorio.  

 

Hassemer es categórico al establecer a la inocencia como una afirmación que no esta 

excenta de defensa y que es obligación de la tutela técnica proclamarla como su principal 

punto de partida, pues ésta afianza el procedimiento principal en tal virtud eleva los 

resultados del procedimiento pues sino se lo ejerce sería un instrumentro jurídico menos 

idóneo en relación a la sentencia condenatoria25.  

 

 Sobre la presunción de inocencia, Vaca afirma que “el estado de inocencia es un 

presupuesto básico de la represión penal”26; puesto que el presunto infractor tiene que 

                                                           
23 COIP. Art. 5, numeral 4. 
24 Claria Olmedo, Tratado de derecho procesal penal. (Buenos Aires: rubinzal-culzoni Editorial, 2008), 

p. 68 
25 Winfried Hassemer, Fundamentos del Derecho Penal. (México: INACIPE. Instituto Nacional de 

Ciencias Penales Editorial, 2019), p. 89. 
26 Ricardo Vaca, Manual de Derecho Procesal Penal. (Quito: CEP Editorial, 2010), p. 43. 
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esperar en la mayoría de los casos el pronunciamiento mediante sentencia su ratificación 

de inocencia; provocando así la vulneración de varios derechos entre ellos la libertad. 

  

La libertad tiene como base el reconocimiento a la dignidad humana y sus 

derechos; el Pacto Internacional de derechos civiles y políticos sostiene que la prisión 

preventiva no debe ser una regla general y que toda persona tiene derecho a la libertad y 

seguridad personal. 

 

Con la vigencia de la Constitución de la República del Ecuador, aporto grandes 

cambios dentro del aspecto jurídico dejando de ser un estado de derechos y pasando a ser 

un estado constitucional de derechos y justicia la misma que deberá ser de aplicación 

directa e inmediata; sin duda alguna un cambio de paradigma dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico pues en teoría se dejó de lado la prevalencia de la justicia para 

pocos con el respeto a los derechos de que emanan de la supra norma y que en base a los 

mismos y respetando el debido proceso poder llegar a establecer una justicia sin mirar 

intereses personales.  

 

La prisión preventiva es una medida cautelar la misma que la encontramos en el 

código orgánico integral penal la cual se caracteriza por sustraer al procesado de su 

derecho a la libertad en muchos de los casos antes que se emita una sentencia condenatoria 

o ratificatoria de inocencia, siempre que se haya cometido un acto socialmente 

reprochable; al respecto Jauchen, opina que la “prisión preventiva es una medida muy 

transgresora y que lesiona el derecho a la libertad de una persona que posiblemente es 

inocente”27.  

 

El COIP y la Supra norma concordantes entre ellas ponen límites al accionar de 

los jueces, cuando éstos intentan aplicar la prisión preventiva sobre todo cuando no 

respetan lo estipulado en la ley y se vuelve un abuso al derecho a la libertad de las 

personas. 

 

Todos los seres humanos tenemos como estandarte la libertad como derecho cuya 

restricción debe ser aplicada en casos excepcionales donde las evidencias son 

                                                           
27 Eduardo Jauchen, Tratado de la Prueba en Materia Penal. (Argentina: Rubinzal-Culzoni Editorial, 

2014), p. 85. 
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contundentes más no donde no existen suficientes indicios que en varias ocasiones se ha 

demostrado que no son concluyentes en la implicación de una persona sobre la comisión 

de una infracción y peor aún privarle de su libertad, pues muchas veces se puede solicitar 

la aplicación de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva y que los jueces hacen 

caso omiso.  

 

Es el estado el único ente encargado de implementar los mecanismos procesales 

para poder impartir la justicia, teniendo un claro conocimiento que el uso de la medida 

cautelar de prisión preventiva es aplicada exclusivamente por el juzgador al ser el quien 

decide si acepta o rechaza el pedido realizado por fiscalía, en muchos de los casos de nada 

sirve pedir apelación a la prisión preventiva o solicitar una medida sustitutiva a esta 

cuando el derecho de los ciudadanos ha sido vulnerado desde el principio en el proceso 

penal, recordando que la presunción de inocencia es un componente fundamental en el 

estado constitucional de derechos y justicia en nuestro país. 

 

En tal sentido es un requisito que toda decisión judicial se encuentre motivada, en 

relación a esto la Corte Constitucional enfatiza que los jueces están obligados en relación 

a este requisito sine qua non realizar una exposición detallada acerca de los fundamentos 

de su decisión haciendo relación directa con los hechos; esto con la finalidad de respectar 

el mandado constitucional en su Art. 76 literal l que establece que: “Toda resolución del 

poder público deberá estar debidamente motivada so pena de acarrear nulidad a un 

proceso”28. 

 

De igual manera el COIP, señala que: “El juzgador resolverá de manera motivada la 

solicitud de una medida cautelar”29. En base a lo antes mencionado debemos comprender 

que no existe tal motivación si en una resolución no se expone de forma detallada la 

aplicación de un precepto legal.  

 

El Art. 534 del COIP es claro al momento de señalar que, para que se aplique la 

prisión preventiva deberá reunir todos los requisitos que el mismo indica siendo así la 

única forma legal de ampararse a la ley para que dicha medida sea impuesta: 

 

                                                           
28 CRE. Art. 76. 
29 COIP. Art. 520. 
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En el numeral 1 de forma clara señala que se deberán tener los suficientes elementos de 

convicción acerca de la existencia de un delito, que es otra cosa que tener claro los 

resultados de las diligencias realizadas en la investigación.  

En el numeral 2, se debe tener de manera puntual identificados a los presuntos autores y 

participantes en el hecho.  

En el numeral 3, poder mostrar que tan grave es el hecho y cuál sería la razón del porque 

no es suficiente las medidas cautelares no privativas de libertad y que por ende se deba 

aplicar la prisión preventiva. Por último,  

En el numeral 4 indica que la infracción a ser sancionada con pena privativa de libertad 

tiene que ser superior a un año, es aquí en donde se debe tomar en cuenta el principio de 

proporcionalidad para poder aplicar mencionada medida30. 

 

Un aspecto que se debe llamar a colación tiene que ver con el principio de 

proporcionalidad para la aplicación de la prisión preventiva; es así que bajo precepto 

constitucional este principio forma parte del derecho penal, el juzgador pondera todos los 

principios que tiene importancia constitucional donde mediante este principio toman una 

decisión fundamentando los derechos básicos de las personas para poder dictar una 

medida cautelar apta y necesaria para el caso en concreto. 

 

La responsabilidad estatal constituye, un equilibrio jurídico el mismo que es 

establecido a favor de las personas para hacer anverso al ejercicio ilegitimo de ius 

imperium estatal quién  vulnerado los derechos ante la deficiente prestación de servicios 

el mismo que ha causado perjuicios, de este modo el estado es quién debe asumir la 

reparación del daño causado en el ejercicio de la actividad estatal, siendo esta una 

responsabilidad directa; sin perjuicio de repetir lo pagado en contra del funcionario 

responsable hablando así de un derecho de repetición.  

 

Quedando en la responsabilidad personal de los funcionarios las malas conductas 

aplicadas en la órbita de sus funciones. 

 

Al hablar de la concepción reparadora, prevalece el daño que se le ocasiono a la 

víctima la misma que no se encuentra obligada a sobrellevar la mala aplicación de la 

justicia por parte del estado, por lo cual quien ha sufrido una responsabilidad por parte 

del Estado no tiene la obligación de probar ni la ilicitud ni la culpabilidad de la mala 

                                                           
30 COIP. Art. 534, numerales 1-4. 
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conducta estatal; sino básicamente la relación de causalidad entre la actividad estatal 

dañosa y el perjuicio acontecido. 

 

En la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 11 en su numeral 

noveno, sobre el ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios, mismo 

que en mi campo de análisis destaco: 

 

El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda 

persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las 

violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de 

los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, 

y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. El Estado ejercerá de 

forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas responsables del daño 

producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas. El 

Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o 

inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, 

y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. Cuando una sentencia 

condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que haya sufrido 

pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de 

servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de 

ellos31.  

 

En la obra El Estado Constitucional de Derecho y Justicia Social y Sus 

Instituciones Tutelares, el doctor Abarca señala: 

 

La responsabilidad objetiva establece una garantía constitucional al ser de rango 

constitucional a quienes tiene bajo su observancia las personas que violaron los derechos 

humanos en el ejercicio de sus atribuciones, sin que tenga trascendencia el aspecto 

subjetivo de la violación del derecho, por lo que basta la verificación objetiva de la 

violación para que el daño sea indemnizado32. 

 

 Sin lugar a dudas esta afirmación establece un control hacia las personas que, 

embestidas de un poder público, en el caso del derecho penal a fiscales, jueces y demás 

servidores, tiene que tener cuidado la vulneración de derechos a las personas por su 

incorrecta aplicación de la normativa por la cual tiene que actuar; en tal virtud el Estado 

tiene la prohibición de ir por encima de los derechos y garantías de la sociedad.  

 

                                                           
31 CRE. Art. 11, numeral 9. 
32 Abarca, El Estado Constitucional de Derecho y Justicia Social y Sus Instituciones Tutelares. (NA: NA, 

2009), p. 45. 



13 
 

Garrido, en relación al daño destaca que “es aquel donde el individuo no tiene el 

deber de soportar vulnerando así el principio de legalidad en el contingente de las cargas 

públicas. Cuando se habla de administración el daño surge del abuso de poder del 

servidor”33. 

 

Dentro del Código Orgánico de la Función Judicial el Art. 217 en relación a las 

atribuciones y deberes de los jueces de la sala de lo contencioso y administrativo que de 

manera analógica es de aplicación a todos los jueces de las diferentes ramas del derecho 

es necesario destacar que:  

 

Conocer y resolver las acciones propuestas contra el Estado, sus delegatarios, 

concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, en las que 

se reclame la reparación de las violaciones a los derechos de los particulares por falta o 

deficiencia de la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de 

sus funcionarias y funcionarios y empleadas y empleados públicos en el desempeño de 

sus cargos34. 

 

2.1. ANTECEDENTES DEL CASO: 

 

El ejercicio de la acción penal publica le corresponde a Fiscalía Art. 410.1, sea 

que exista o no denuncia previa; al ser fiscalía el titular de la acción pública tiene la 

facultad de reunir los elementos de convicción de cargo y de descargo que le permitan 

formular cargos Art. 411.1, una de las maneras de conocer la noticia criminis es la 

denuncia Art. 421; con lo mencionado en la Ciudad de Riobamba el día 29 de enero del 

año 2020 a eso de las 18h00 la señorita Nancy Patricia Ocaña Tapia se acerca hacia las 

instalaciones de la Fiscalía General del Estado a presentar de manera verbal la denuncia 

Art. 427 “ la denuncia podrá formularse verbalmente o por escrito”, de un supuesto delito 

de violación Art. 171. “la violación es el acceso carnal total o parcial del miembro viril 

por vía oral, anal o vaginal”, por  parte del ciudadano Cristian Patricio Llangari Tacuri; 

la misma que indica que habían quedado de acuerdo encontrarse en las instalaciones de 

la Universidad Nacional de Chimborazo para hablar temas relacionados con su hija, 

aproximadamente a eso de las 15H15 ella encontrándose ya dentro de dichas 

infraestructuras  se acerca el ciudadano en mención el mismo que procede a utilizar la 

                                                           
33 Fernando Garrido, Tratado de Derecho Administrativo. (Madrid: Tecnos Editorial, 2005). P. 322 
34 Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ). Registro Oficial, Suplemento No. 544. Quito 2009. Art. 

217. 
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fuerza tapándole la boca para que haga no escandalo llevándole hacia la parte posterior 

de la Universidad, en donde le embarca en un vehículo de placas desconocidas 

trasladándole hasta el Hostal dos Corazones, lugar en donde ella manifiesta que el 

utilizando la fuerza le obliga a entrar hacia la habitación numero 5 el mismo que 

utilizando la fuerza le propia golpes y de una marera violenta abusar sexualmente de la 

misma; posterior a los hechos acontecidos ella manifiesta que el ciudadano mismo 

procede a embarcarle en un taxi con retorno a la Universidad la misma que se acerca a 

fiscalía a hacer conocer de lo sucedido. 

 

Conocedor Fiscalía de los hechos sucedidos el Art. 444 indica que “Es atribución 

del fiscal recibir denuncias verbales o escritas en los delitos en los que procede el ejercicio 

de la acción penal publica”; procediendo a llamar a la unidad móvil de flagrancia 

indicándoles de los hechos acontecidos poniendo en su conocimiento y pidiendo su 

colaboración para que se realice la persecución ininterrumpida al tratarse de un delito 

flagrante Art. 527 “Se entiende que se encuentra en situación de flagrancia, la persona 

que comete un delito en presencia de una o más personas o cuando se la descubre 

inmediatamente después de su supuesta comisión hasta la aprehensión”, por parte del Sr. 

Cristian Patricio Llangari Tacuri, encontrándose dentro del plazo indicado el mismo fue 

localizado y aprehendido por parte de los agentes de policía el día 29 de enero del presente 

año en las calles Av. Monseñor Leónidas Proaño y Alfonso Pérez Art. 526 “Los 

servidores de la policía nacional mediante persecución ininterrumpida podrán practicar la 

respectiva aprehensión de la persona en delito flagrante”, indicándole el motivo de su 

aprehensión, ya que al tratarse de un delito flagrante se le dio a conocer sus derechos 

constitucionales estipulados en el Art. 77 numeral 3, 4 de la Constitución de la República 

del Ecuador señalando “ Toda persona al momento de su detención, tendrá derecho a 

conocer de manera clara las razones de su detención, a su vez informándole el derecho de 

permanecer en silencio y a contar con un abogado defensor”, realizándole el registro 

corporal en el mismo que se encontró un teléfono celular, de igual manera el aprendido 

libre y voluntariamente colaboro con los agentes de policía entregándole una prenda 

íntima; momentos después fue llevado a la casa de salud para que se realice su respectiva  

valoración médica, para de esa manera ponerle a órdenes del órgano jurisdiccional 

competente Art. 444 numeral 9 “La persona aprehendida en delito flagrante deberá ser 

puesta a órdenes del órgano judicial correspondiente, a fin de que resuelva su situación 

jurídica dentro de las veinticuatro horas desde que ocurrió la aprehensión” 
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Mediante parte policial numero 2020013002122082309 luego de ser aprehendido 

el mencionado ciudadano se da a conocer que al recibir una llamada telefónica por parte 

de la Dra. Paola Delgado Fiscal de Turno la misma que manifiesta que se acerquen a 

fiscalía y le colaboren con el procedimiento por el presunto delito de violación, al conocer 

el relato de los hechos comienzan una persecución ininterrumpida del supuesto procesado 

dando con el paradero del mismo procediendo con su aprehensión no sin antes dándole a 

conocer sus derechos constitucionales, el mismo que de manera voluntaria procede a 

entregarles una prenda íntima para la realización de los exámenes correspondientes, 

llevándole hasta el sub centro de salud para su valoración respectiva35. 

 

Debiendo indicar que los agentes de policía se trasladaron al hostal dos corazones 

para recabar indicios, muestras, vestigios que corroboren con la perpetuación del presunto 

delito, los mismos que tomaron contacto con el Sr. Cristian Gavilánez recepcionista de 

dicho Hostal quien supo manifestarles que ya había realizado la limpieza de la habitación, 

pero que en mencionado Hostal existen cámaras de video vigilancia indicando que a su 

vez no poseía la clave para la obtención de los videos. 

 

Art. 442 “La fiscalía dirige la investigación preprocesal y procesal penal e 

interviene hasta la finalización del proceso” la misma que dentro de sus atribuciones 

señaladas en el Art. 443 numeral 4 señala “Garantizar la intervención de fiscales 

especializados en delitos contra la integridad sexual y reproductiva, violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar”, una vez teniendo conocimiento el fiscal de turno 

dispone se realice  de manera inmediata el examen médico legal ginecológico a la Srta. 

Nancy Patricia Ocaña Tapia por parte del médico legista la Dra. Jacqueline Criollo 

atribuciones que se encuentran amparadas en el Art. 444 “Disponer la práctica de 

diligencias investigativas que considere necesarias”, el mismo que detalladamente indica 

que es una persona mayor de edad, que en el canal vaginal se encuentra la presencia de 

una membrana himeneal reducida a carandulas mirtiformes por paridad, región anal 

anatómicamente normal; el edema presentado en su ojo izquierdo mismo que se debe a la 

acción traumática de un objeto contundente; y con las muestras tomadas mismas que serán 

remitidas al laboratorio de ADN con la debida cadena de custodia. 

 

                                                           
35 Parte Policial. No. 2020013002122082309 de fecha: 29-01-2020.- 18h00 en el proceso penal No. 065712-

2020-00205 
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Fiscalía de manera urgente dispone se realice la práctica de las siguientes:  

 Pericia de reconocimiento del lugar de los hechos y evidencias con la intervención 

de los peritos debidamente acreditados Art. 444 numeral 2 “Reconocer los 

lugares, huellas, señales con la intervención del personal del sistema especializado 

integral de investigación”. 

 Versión por parte de los agentes de policía de nombres Sgos. Roberto Espinoza 

Proaño, Sgos. Cesar Gerardo Villa Samaniego y el señor Cbos. Byron Xavier 

Guamán Sanipatin, los cuales al momento de rendir su versión libre y sin 

juramente concuerdan con los hechos suscitados aquel día ya que fueron quienes 

aprendieron al ciudadano en delito flagrante indicándole acerca de sus derechos, 

el mismo que colaboro con la policía sin poner resistencia a la aprensión y de 

manera voluntaria entregando su prenda íntima para que se realicen los análisis 

correspondientes.    

 Valoración Psicológica de la Srta. Nancy Patricia Ocaña Tapia, la misma que no 

acudió a la respectiva valoración. 

 Parte policial en el cual los miembros de la policía dan a conocer como conocieron 

de los ellos y de qué manera se realizó la aprehensión del ciudadano dentro el 

plazo determinando llevándolo al mismo al Centro de privación de libertad  

 

Con los elementos antes mencionados fiscalía procede dentro del plazo establecido a 

realizar la audiencia de calificación de flagrancia Art. 529 “En los casos de infracción 

flagrante, dentro de las veinticuatro horas desde que tuvo lugar la aprehensión, se realizara 

la correspondiente audiencia oral ante el juzgador, en la que se calificara la legalidad de 

la aprehensión. El fiscal de considerarlo formulara cargos y de ser pertinente solicitara 

las medidas cautelares y de protección”, por el supuesto delito de violación en relación 

con el delito de violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo familiar el día 30 

de enero del 2020 a las 18h45, en sus alegatos de apertura el fiscal procede a realizar la 

individualización del supuesto procesado, narrando los hechos sucedidos el día 29 de 

enero de 2020 a eso de las 15h30, con los elementos de convicción recabados los mismos 

que son: el reconocimiento médico legal, versiones, parte policial; considerando fiscalía 

que Cristian Llangari en calidad de autor directo ha adecuado su conducta al tipo penal 

del Art. 158 “La persona que utilizando violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, se imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales será sancionada con 



17 
 

las penas previstas en los delitos contra la integridad sexual y reproductiva” en relación 

con el Art. 171 “la violación es el acceso carnal total o parcial del miembro viril por vía 

oral, anal o vaginal” solicitando fiscalía se interponga la medida cautelar del Art. 522 

numeral la misma que se trata de prisión preventiva, solicitando de igual manera se lleve 

a cabo el testimonio anticipado de la víctima Art. 502 numeral 2 “El juzgador podrá 

recibir como prueba anticipada los testimonios de las víctimas que no puedan compadecer 

a juicio”. 

 

En cuanto a los alegatos presentados por la defensa del procesado indica que no puede 

oponerse a la instrucción fiscal; señalando que en el examen médico legal ginecológico 

no se encuentra que se haya producido desgarro o penetración reciente, señalando que no 

se encuentra de acuerdo con la medida cautelar solicitada por fiscalía pidiendo se 

sustituya por las medidas del 522 numeral 1. Prohibición de ausentarse del país, 2. 

presentación periódica ante la autoridad competente y 4. uso del dispositivo de vigilancia 

electrónica. 

 

En la resolución final el juzgador declara de legal y constitucional la aprehensión, de 

la misma manera la flagrancia del presente caso, siendo fiscalía titular del ejercicio de la 

acción penal publica acusa por el delito ART. 158 en relación al art. 171;  aceptando la 

solicitud del fiscal de la medida cautelar de prisión preventiva , se procede a notificar a 

las partes señalando que la instrucción fiscal tendrá una duración de treinta días, 

autorizando se tome el testimonio anticipado de la víctima. 

 

La etapa de instrucción tiene por finalidad determinar los elementos de convicción, 

de cargo y de descargo, que permita formular o no una acusación particular en contra de 

la persona procesada Art. 590 COIP. 

 

En la audiencia de flagrancia que se realizó el día 30 de enero una vez calificada la 

legalidad de la flagrancia se dio inicio a la instrucción fiscal la misma que por ser un 

delito flagrante tendrá una duración de treinta días Art. 592 “En la audiencia de 

formulación de cargos el fiscal determinara el tiempo máximo de la duración de la 

instrucción la misma que en delito flagrante la instrucción durara hasta treinta días”, 

siendo atribuciones del fiscal  reunir los elementos de convicción de cargo y de descargo 
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que le permita formular cargos en contra de la persona procesada procede de forma 

inmediata a realizar las diligencias pertinentes. Art. 444 

 Art. 507 “El testimonio de la persona procesada e un medio  defensa, la misma 

que no requiere juramente al rendir su testimonio”  Versión libre y sin juramento 

del procesado el mismo que manifiesta que el día 29 de enero junto con la victima 

estuvieron de acuerdo encontrarse en la universidad los mismos que de manera 

voluntaria acudieron al hostal ingresando  como una pareja normal sin existir 

ningún tipo de violencia, dentro del mismo él supo manifestarle que tendrá otro 

hijo con la ciudadana Erika Paulina Tenelema al momento de escuchar aquello la 

señorita Nancy Ocaña procede a propiciarle golpes por lo molesta que se 

encontraba el para evitar que le siga agrediendo le sostiene al instante ella cae 

sobre la cama propiciándose un golpe en la cara y produciendo un hematoma en 

su rostro al instante proceden a salir de la habitación en donde que ella decide irse 

de ahí sola. Art 508 “La persona investigada o procesada deberá rendir su versión 

de los hechos, la misma que tendrá derecho de contar con un abogado defensor” 

 Art. 502 “El juzgador podrá recibir como prueba anticipada el testimonio de las 

víctimas”, Testimonio anticipado de la Srta. Nancy Ocaña, luego de a ver rendido 

su versión al momento de presentar la denuncia, la Srta. en mención indica que 

el no abusó sexualmente de ella que eran una pareja normal con una relación de 

cinco años aproximadamente obviamente indicando que vivían de manera 

separada en la casa de sus padres pero que procrearon una hija en común y que 

ella quería que él se haga responsable por la vía legal de su hija mas no de la 

manera que lo venía realizando indicando que el ciudadano no estaba de acuerdo 

por cuanto no contaba con un trabajo estable, es ahí en donde él le manifiesta que 

procreara otro hijo momento en el cual ella se llena de ira y comienzan a discutir 

propiciándole golpes al Señor y para que ella logre mantener un poco la calma el 

ciudadano le sostiene pidiéndole que se calme en ese momento ella se golpea en 

la cama y se ocasiona el hematoma mencionado en el ojo izquierdo momentos 

después ella decide irse del lugar por la rabia que tenía pero sin embargo es la 

misma ciudadana la que sale de la habitación llevando en sus manos el control 

remoto del televisor y pasa entregando por recepción en donde que el señor 

recepcionista manifestó que no se percató de ningún hecho que no le pareciera 

normal , indicando que todo lo que antes había dicho era producto de las iras que 

por las declaraciones del mencionado ella sintió manifestando que aquel día no 
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habían tenido relaciones sexuales y que fue ella mismo quien se produjo los 

golpes. Art. 510 COIP “El juzgador dispondrá, o a pedido del fiscal medidas 

especiales orientadas a rendir el testimonio de la víctima”. 

 Dentro del Informe técnico pericial Biológico Forense en cuanto a los análisis de 

las muestras tomadas tanto a la víctima como la prenda íntima del procesado se 

realizan los estudios pertinentes en donde no se detectó la presencia de 

espermatozoides. 

 Se tomó la versión al señor conductor del taxi el mismo que indico que durante 

el día 29 en sus múltiples carreras no presencio ningún acto que ponga en peligro 

a la Srta. Nancy Ocaña. 

 De igual manera el señor recepcionista del Hostal indico que ingresaron como 

una pareja normal dirigiéndose a la habitación designada; minutos después que 

ellos ingresaron a la habitación el señor se encontraba haciendo la limpieza de las 

habitación aledañas a la que ellos se encontraban manifestando que jamás se 

escuchó un llamado de auxilio, minutos después la Srta. Nancy Ocaña fue quien 

al salir de la habitación entrego el control remoto al recepcionista sin el presenciar 

algo fuera de lo normal. 

 Informe técnico pericial, de audio, video y afines del Pen drive I.200160546 

Hostal dos Corazones 29-01-2020 que con los peritos designados procedieron a 

realizar la diligencia de apertura, examen y trascripción del dispositivo flash 

memory respecto de los videos de fecha 29 de enero de 2020 que guarden relación 

con el delito investigado, los mismos que en su informe indicaron que el flash se 

encontraba en buen estado de conservación y funcionamiento lo cual les permitió 

realizar el análisis sin ningún inconveniente, visualizan do el momento en el cual 

ellos ingresan al hostal como una pareja normal sin detectarse que haya ningún 

tipo de violencia tomando en cuenta que una de sus cámaras enfocan al momento 

que se bajan de taxi y nada extraño que acotar, en el momento que ingresan se 

puede visualizar que al ingresar a la habitación lo hacen de una manera normal 

en cuanto a lo antes dicho se entrega el presente informe. 

  Dentro de la diligencia practicada se pide al sistema ECU-911 indicar si dentro 

de su circuito de llamadas se encuentra una llamada de auxilio por la parte de la 

ciudadana el mismo que en su informe manifiesta que no existe registro alguno 

de la supuesta llamada. 
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 Dentro del informe médico se puede constatar que la mencionada llega a la casa 

de salud a realizarse la valoración médica, misma que presenta un hematoma en 

el ojo izquierdo pero que no es causa de incapacidad ya que ella es quien solicita 

al médico que le atiende que le extienda el certificado por lesiones. 

 

Dentro de la instrucción fiscal como el derecho que le asiste al procesado su abogado 

defensor ingresa los siguientes elementos: 

 

 El certificado de estudios del ciudadano en el cual se corrobora que se encuentra 

cursando estudios en el instituto superior San Gabriel. 

 Certificado de nacimiento de la niña Kristel Guadalupe Llangari Ocaña 

corroborando que es la hija en común que mantiene con la ciudadana Nancy 

Ocaña. 

 Certificado médico en el cual se confirma el embarazo de la Señorita Erika Paulina 

Tenelema. 

 

Con los elementos de convicción recabados por fiscalía, solicita se fije día y hora para 

realizar una audiencia de reformulación de cargos Art. 596 “Si durante la etapa de 

instrucción , los resultados dela investigación hacen variar justificadamente la 

calificación jurídica de la imputación hecha en la formulación de cargos el fiscal deberá 

solicitar al juzgador audiencia para motivar la reformulación de cargos”,  ya que el hecho 

por el cual se quiso procesar no se adecúa al tipo penal antes en mención, dicha audiencia 

se la realiza el 03 de marzo del año en curso en la cual se reformula cargos por el delito 

de  tipificado en el Art. 156 “ la persona que como manifestación de violencia contra la 

mujer, cause lesiones, será sancionada con las mismas penas previstas para el delito de 

lesiones aumentadas en un tercio”, en relación al Art. 152 numeral 1 “Si como resultado 

de las lesiones se produce a la víctima un daño, enfermedad o incapacidad de cuatro a 

ocho días será sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta días”, 

sustituyendo de igual manera la medida cautelar de la prisión preventiva por las 

estipuladas en el Art. 522 numeral 1 y 2 prohibición de ausentarse del país y la obligación 

de presentarse periódicamente ante el juzgador.  
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Culminando con la instrucción fiscal damos lugar a la Etapa preparatoria y 

Evaluatoria de juicio Art. 601 “Tiene como finalidad conocer y resolver sobre cuestiones 

de procedibilidad, prejudicialidad, competencia y procedimiento; establecer la validez 

procesal, valorar y evaluar los elementos de convicción en que se sustenta la acusación 

fiscal, excluir los elementos de convicción que son ilegales, delimitar los temas por 

debatirse en el juicio oral, anunciar las pruebas que serán practicadas en la audiencia de 

juicio y aprobar los acuerdos probatorios a que llegan las partes” la misma que evaluando 

los elementos de convicción presentas dentro de la instrucción fiscal el fiscal solicita se 

fije día y hora para la audiencia de juicio Art. 602 numeral 1 “La o el fiscal solicitará a la 

o al juzgador que fije día y hora para la audiencia”. 

 

El día 20 de Julio del año 2020 se realiza la audiencia  Evaluatoria y Preparatoria de 

juicio, en donde los sujetos procesales con la finalidad de justificar sus diferentes teorías 

anuncian sus pruebas las mismas que fueron presentadas como elementos de convicción 

dentro de la instrucción fiscal y luego de ser valoradas y evaluadas  serán practicadas en 

la audiencia  a juicio; siendo estas las documentales, testimoniales y periciales que son 

las que llevaran al juzgador a tomar una correcta aplicación de la ley. 

 

El señor juez de la Unidad Judicial de Violencia en contra de la Mujer o Miembros 

del Núcleo Familiar del Cantón Riobamba en la audiencia Evaluatoria y Preparatoria  

llamo a juicio al  señor Cristian Llangari; en cuanto a jurisdicción y competencia señalado 

en  el Art. 178 numeral 3 de la constitución de la  Republica del Ecuador “Los órganos 

jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales potestades reconocidos en la 

Constitución, son los encargados de administrar justicia, 3. Los tribunales y juzgados que 

establezca la ley”, en concordancia con el Art. 398 COIP “La jurisdicción consiste en la 

potestad pública de juzgar y ejecutar lo juzgado. Únicamente las y los juzgadores, 

determinados en la Constitución, el Código Orgánico de la Función Judicial y en este 

Código, ejercen jurisdicción en materia penal para el juzgamiento de las infracciones 

penales cometidas en el territorio nacional “ este tribunal tiene competencia para conocer, 

tramitar y resolver la presente causa; declarando su validez procesal ya que no se han 

omite solemnidades que vicien de nulidad el acto” garantizando el debido proceso el 

mismo que se encuentra establecido en los Arts. 75, 76,169 y 186.6 se procede con los 

alegatos de apertura  de fiscalía señalando que su actuación tiene fundamento en el Art. 

195 de la CRE “La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación 
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preprocesal y procesal penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a 

los principios de oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al 

interés público y a los derechos de las víctimas. De hallar mérito acusará a los presuntos 

infractores ante el juez competente, e impulsará la acusación en la sustanciación del juicio 

penal.”  

 

En relación con EL Art. 410 COIP “El ejercicio público de la acción corresponde a la 

Fiscalía, sin necesidad de denuncia previa”, y  el Art. 411 COIP “ La Fiscalía, ejercerá la 

acción penal pública cuando tenga los elementos de convicción suficientes sobre la 

existencia de la infracción y de la responsabilidad de la persona procesada” con la 

finalidad de determinar la situación jurídica del procesado como del procesado, quien ha 

sido llamado a juicio por el delito contemplado en el Art. 156 en relación con el Art. 152 

numeral 1 con la denuncia verbal mediante la cual fiscalía conocía la noticia criminis ya 

mencionada anteriormente;  realiza los alegatos de apertura la defensa del procesado el 

mismo que de manera puntal y clara manifiesta que los ciudadanos mantenían una 

relación normal y  que mutuamente quedaron de acuerdo encontrarse el día 29 de enero 

claro esta luego del mencionado encuentro después de la confesión que el Sr. Cristian 

Llangari le hizo a la Srta. Nancy ella comienza a agredirle a lo cual él le sostiene para 

defenderse de los golpes siendo ella misma la causante del golpe que recibió en el ojo; 

una vez hechos los alegatos de apertura se procede a practicar la prueba Art. 453 COIP 

“La prueba tiene por finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos 

y circunstancias materia de la infracción y la responsabilidad de la persona procesada”, 

por parte de fiscalía y de la defensa del procesado las mismas que tiene valor probatorio 

dentro de la presente audiencia, siendo documentales y testimoniales procediendo a la 

valoración de la prueba las mismas que manera claras fueron practicadas. La Constitución 

de la República del Ecuador en su Art 168 numeral 6 señala “La sustanciación de los 

procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante 

el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y 

dispositivo, con sujeción a la norma constitucional, Art 457 COIP “La valoración de la 

prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, sometimiento a cadena de 

custodia y grado actual de aceptación científica y técnica de los principios en que se 

fundamenten los informes periciales. La demostración de la autenticidad de los elementos 

probatorios y evidencia física no sometidos a cadena de custodia, estará a cargo de la 

parte que los presente”, una vez realizada la práctica de la prueba se procedió a los 
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alegatos de clausura de las partes procesales; el juzgador realizando el debido análisis 

considera que por la falta de elementos  no procede la acusación realizada por fiscalía por 

los delitos antes mencionados; es menester indicar que dentro de delitos sexuales y 

violencia contra la mujer es de relevante importancia el testimonio anticipado de la 

supuesta víctima la misma que indico como realmente ocurrieron los hechos desechando 

su versión antes dicha juntamente con las versiones  ya mencionadas concluyendo que no 

existen las pruebas suficientes  dejando sin efecto las medidas cautelares interpuestas y 

ratificando su estado de Inocencia motivando debida y oportunamente dentro de juicio. 
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2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO. 

 

La Constitución de la República del Ecuador puesta en vigencia desde el año 2008, 

se establece como la norma jurídica de mayor jerarquía dentro del ordenamiento jurídico; 

en su Art. 1 manifiesta “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, 

social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 

laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada”36; 

consecuentemente se entiende que la jurisdicción nacional tiene una estructura social y 

políticamente debidamente protegida bajo fundamentos propios del derecho como son los 

el establecimiento de derechos y la correcta aplicación de la justicia con el respeto que le 

diversidad social se merece.  

 

2.2.1. El debido proceso  

 

 Éste constituye una garantía de rango constitucional, de su cumplimiento depende 

la seguridad jurídica y una convivencia armónica; dado que éste garantiza una adecuada 

administración de justicia, respetando de este modo los derechos que enmarcan a todos 

los ciudadanos. Siendo el debido proceso el mecanismo para poder aplicar los principios 

y garantías constitucionales. 

 

Dentro de la Constitución de la República del Ecuador, el debido proceso se encuentra 

estipulado en los artículos setenta y seis y setenta y siete; mismos que establecen 

directrices que deben seguirse en todo proceso.  

 

 Cuando hablamos del debido proceso, éste no es exclusivo del derecho penal, sino 

que el mismo se encuentra en la ejecución del derecho procesal en todas las ramas, sea 

civil, administrativo, constitucional, tributario; en fin, el debido proceso constituye la 

base de las partes procesales en la protección de los derechos y garantías emanados de la 

Constitución e inclusive de tratados internacionales debidamente suscritos y ratificados 

por el Ecuador.  

 

 

                                                           
36 CRE. Art. 1. 
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Con respecto al Art. 76 de la supra norma, “en todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas”37 mismas que destaco de entre ellas 

la presunción de inocencia, la legalidad cuando se establece que ninguna persona sea 

natural o jurídica puede ser juzgada en sus actos en relación a la no tipificación del cual 

se le pretende acusar.  

 

Es menester recalcar además que para el juzgamiento de una persona, quien juzga 

debe gozar de competencia para ello, si no lo hace; lo actuado por el juez es causa nulidad 

so pena que de ésta arbitraria actuación, el juzgador pueda ser objeto de responsabilidad 

civil, administrativa e incluso penal.  

 

El artículo antes mencionado en su numeral siete, literal l) establece a la 

motivación como un requisito sine qua non en relación al pronunciamiento que en materia 

penal los administradores justicia deben en sus resoluciones, dictámenes o sentencia 

establecer; hay que recalcar que dicha motivación debe recoger el pensamiento 

doctrinario, jurídico e incluso jurisprudencial para que su actuación y decisión en la 

legitimación de los derechos de una persona tengan la validez jurídica sin que ésta pueda 

ser desaprobada mediante la utilización de recursos horizontales.   

 

 En relación al ámbito penal, el Art. 77 de la supra norma es más específico en 

relación a las personas privadas de la libertad donde las autoridades que los custodian 

deben regirse en base a las siguientes garantías, sobre todo con el objetivo de garantizar 

el respeto de los derecho humanos que no están solo estipulados en la Constitución sino 

además en tratados internacionales. Dentro de estas garantías destaco que la prisión es de 

última ratio; es decir, que un juzgador debe encontrar los suficientes elementos de 

convicción que le obliguen a privar a una persona de la libertad que desde mi punto de 

vista es uno de los derechos más importantes que posee un ser humano, pues la privación 

de la libertad coarta el resto de derechos.  

 

 Otro de los preceptos del éste artículo hace referencia a aquellas personas que 

supuestamente cometieron una infracción, la fuerza policial para su detención debe como 

                                                           
37 CRE. Art. 76.  
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requisito obligatorio dar a conocer las razones por las cuales fue detenido como también 

indicarle cuál fue la autoridad que ordenó su detención. 

 

 Otra de las garantías enmarcadas en este artículo y que considero fundamental es 

aquel estipulado en el numeral 7 que garantiza que una persona que se encuentra 

atravesando un proceso de carácter penal tiene derecho a la defensa; es decir, debe contar 

con un abogado el mismo que debe garantizarle una defensa técnica; a más de ello el 

derecho a la defensa incluye que el presunto investigado puede acogerse al silencio y 

jamás puede ser obligado o forzado a declararse culpable en la comisión de una infracción 

penal; de manera concordante tiene que ver con la prohibición de autoincriminación 

estipulada en el Código Orgánico Integral Penal. 

 

El debido proceso a nivel internacional, se puede referenciar en el Pacto de San José o 

conocido también como La Convención Americana de Derechos Humanos, que estipula 

esta garantía en los artículos siete y ocho en relación a la libertad personal y garantías 

judiciales respectivamente; en relación al Art. 7 numeral 5 se establece que: 

 

Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 

continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio38. 

 

Se entiende, de manera razonada que una persona que haya sido privada de la libertad se 

le debe garantizar el debido proceso pues para que éste haya adquirido dicha condición 

un juez con competencia debió restringir dicho derecho; así mismo el debido proceso 

tiene relación el principio de celeridad puesto que las decisiones adoptadas por autoridad 

competente tienen un plazo para emitirlas caso contrario la persona que fue privada de la 

libertad deberá ser liberada sin que esto quiera decir que no se continúe ventilando dicho 

proceso.  

 

En relación al Art. 8 de la misma convención se establece en su primer numeral: 

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

                                                           
38 ONU Asamblea General, Convención Americana de Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, Art. 

7, numeral 5. https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_ americana_sobre_ derechos_ 

humanos.htm 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_
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anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 

ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 

o de cualquier otro carácter39. 

  

 Se observa entonces lo afirmado en líneas anteriores en relación al debido proceso 

y se ratifica cuando esta convención establece que una persona para ejercer el derecho a 

la defensa tiene que ser escuchada, en el ámbito penal la defensa técnica hace eco de la 

persona investigada frente a un juzgado sobre las razones por las cuáles es inocente; 

además se denota que el juez quien será el encargado de emitir su criterio mediante 

sentencia deberá tener competencia para ello.  

 

Es innegable establecer que nuestra carta magna recoge de manera acertada los 

lineamientos jurídicos internacional en la adopción del debido proceso como pilar 

fundamental de las partes procesales en un proceso jurídico.  

 

Parafraseando a Luis Carrión, éste es muy categórico al afirmar que el debido 

proceso conlleva “evitar que una persona sea juzgada bajo los parámetros legales 

previamente establecidos dando cumplimiento al axioma que establece que nadie podrá 

ser condenado sin previamente haber sido escuchado”40. 

 

2.2.2. Debido proceso dentro de un Proceso Penal 

 

 En la controversia jurídica en el ámbito penal, el debido proceso es una garantía 

de rango constitucional, desde mi perspectiva es el sostén garantista que protege a las 

partes procesales para la correcta aplicación de la ley sobre todo dentro de la materia 

penal, ya que el bien jurídico tutelado es la libertad de una persona, en tal virtud quienes 

formen parte de un proceso penal deben respetar las actuaciones de las partes, desde que 

el conocimiento de la noticia criminis hasta llegar a una sentencia con carácter de 

ejecutoría, ya que hay que recordar que la mala aplicación de la ley, a los jueces acarrea 

el error inexcusable y a las otras partes sanciones tanto en el ámbito administrativo como 

penal; bajo éste análisis es menester atender a las expresiones vertidas por Garizábal, en 

su percepción definiendo al debido proceso como “proceso que satisface requerimientos, 

                                                           
39 Ibid. Art. 8, numeral 1. 
40 Carrión, Luis. El debido proceso. (Quito: Impreseñal Cia. Ltda. Editorial, 2001), 62.  



28 
 

condiciones y exigencias ineludibles para garantizar la efectividad del derecho en una 

materia procesal en concreto"41  

 

El importante cumplimiento de las garantías del debido proceso debe ser abordado 

con responsabilidad ya que del mismo depende que sean respetados los derechos 

consagrados en la constitución y puedan ser aplicados de una manera legal y motivada 

por parte de los funcionarios judiciales. 

 

Con respecto a la supra norma en el Art. 169 señala: 

 

El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales 

consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, 

celeridad y economía procesal, harán efectivas las garantías del Debido Proceso. No se 

sacrificará la justicia por la solo omisión de formalidades42.   

 

Consecuentemente, el sistema procesal instituye un medio para hacer efectiva la 

realización de la justicia, con ello poder disponer de una justicia ordenada es importante 

observar los siguientes principios: 

 Celeridad: donde se supone en teoría que el desarrollo de los procesos 

judiciales debe ser rápidos evitando así dilaciones innecesarias 

 Economía Procesal: el uso de recursos estrictamente necesarios y la 

incorporación de las nuevas tecnologías de la información supone un ahorro 

pecuniario a favor del Estado y como respuesta rápida hacia los usuarios.  

 Simplificación: desde mi punto de vista relacionado con el principio de 

oralidad pues ésta debe ser rápida y en lo posible en una sola audiencia 

determinar en materia penal la reparación a un bien tutelado.  

 Uniformidad: en relación al derecho de las partes con la finalidad de garantizar 

la tutela efectiva misma que debe ser imparcial y expedita.  

 Eficacia: su objetivo, garantizar los derechos consagrados en la Constitución 

para las partes. 

 Inmediación: la confrontación litigiosa en presencia de los sujetos del proceso 

en el mismo lugar, conlleva hacia el nuevo paradigma, guiados por los 

principios de oralidad y contradicción. 

                                                           
41 Garizábal, Mario. Derechos Fundamentales, (Bogotá: 3R Editores, 1997), p. 146. 
42 CRE. Art. 169. 
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2.2.3. Derecho a la seguridad jurídica  

 

 La influencia doctrinaria en la Constitución de la República del Ecuador sin lugar 

a dudas ha hecho un aporte en relación a la seguridad jurídica, ya que al respecto algunos 

tratadistas establecen que la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto jerárquico que 

la aplicación de una norma establece; dando prioridad a la Constitución en la redacción 

objetiva de normas subyacentes a la supra norma mismas que deben guardar estrecha 

concordancia con la carta magna y por último que la aplicación de las leyes dentro de la 

jurisdicción nacional deben hacerlas autoridades que gocen de competencia. 

 

 De esta manera el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas 

por las autoridades competentes”43.  

 

 Al respecto Raúl Zafaroni destaca la importancia que tiene la seguridad jurídica 

cuando menciona que “en el ámbito penal controlar el poder punitivo del estado requiere 

que las decisiones judiciales apliquen las disposiciones legales; con esto se garantiza el 

estado constitucional de derechos garantizando así la seguridad jurídica”44; se sintetiza 

dicha afirmación en el respeto a la ley y la constitución tal cual lo establece nuestra carta 

magna.  

 

 En tal virtud se observa el impacto doctrinario que ha influenciado en la redacción 

de nuestra carta magna, pues es necesario recalcar que ser garantista de derechos y justicia 

social depende de leyes claras, precisas y expeditas.  

 

 

 

                                                           
43 CRE. Art. 82. 
44 Zaffaroni, Raúl. Comentario sobre Derecho Penal. (Buenos Aires: Ediar Editorial, 2000), 445. 
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Este principio se encuentra establecido también en el Código Orgánico de la 

Función Judicial mismo que reza: 

 

Los jueces están obligados a garantizar la aplicación continua, uniforme y fiel de 

la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas 

legales45. 

 

2.2.4. Garantías para la Aplicación del Debido Proceso. 

 

 Siendo una garantía y a la vez un derecho, el debido proceso tiene la supremacía 

constitucional refiere señalando que “se presumirá la inocencia de toda persona, y será 

tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o 

sentencia ejecutoriada”46; precepto constitucional que en teoría garantiza la inocencia 

como un principio de carácter universal que necesita del dictamente de un juez mediante 

sentencia para poder romper dicho principio mediante la interdicción del ahora ya 

sentenciado; pero en el sentido literal éste debe agotar los recursos existentes para que 

dicha sentencia tenga el carácter de ejecutoriada o a su vez en primera instancia la 

aceptación de la comisión de delito.  

 

De la misma manera el Art. 77.1, señala: 

 

La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la 

comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a 

una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de la pena; 

procederá por orden escrita de jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con 

las formalidades establecidas en la ley47. 

 

 En relación a estos dos artículos constitucionales, se evidencia que el derecho a la 

libertad de una persona tiene estrecha relación con la correcta aplicación de la ley y en 

segundo lugar que una vez que se tenga la certeza de la culpabilidad de una persona, se 

necesita de una sentencia ejecutoriada para poder privarle a una persona de este derecho 

fundamental.  

                                                           
45 COFJ. Art. 25 
46 CRE. Art. 76 numeral 2. 
47 CRE. Art. 77, numeral 1. 
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 De acuerdo al pensamiento del doctrinario Claus Roxin en su concepción sobre el 

debido proceso, este considera que el mismo “constituye con coacción del poder estatal  

para de esa manera evitar su abuso”, por consiguiente, es una mordaza hacia el poder 

punitivo del Estado; de esta manera podemos asegurar que un individuo que acude hacia 

la justicia en teoría sus derechos será respetado.  

 

2.2.5. Principios dentro del proceso penal  

 

 Toda norma jurídica desde mi punto de vista, tiene en su génesis principios que 

coadyuvan al cumplimiento y aplicación de la ley de manera clara y precisa, evitado en 

lo posible la existencia de antinomias jurídicas; en tal virtud se entiende a los principios 

como el fundamento de una norma que desde mi punto de vista están tienen en su 

contenido la moralidad como pauta de una sociedad que debe encaminar su accionar en 

aspectos propositivos. 

 

 Dentro del proceso penal existen varios principios que se encuentran estipulados 

en el Código Orgánico Integral Penal en el Artículo 5, mismo que consta de veintiún 

principios que suponen precautelar el debido proceso penal y el respeto a la Constitución 

de la República del Ecuador. Hay que recalcar que estos principios no son los únicos, ya 

que el derecho penal al ser una norma punitiva, la incidencia de la doctrina tiene un papel 

preponderante al momento de tratar la libertad de una persona y garantizar el debido 

proceso:  

 

 Principios como: doble conforme, no reformatio in pejus, iura novit curia y otros; 

si bien no están considerados dentro del COIP es innegable que éstos son recurridos por 

los sujetos procesales en las diferentes etapas del proceso penal, además que los mismos 

forman parte de la motivación que debe tener una sentencia al momento de ser expedida 

por parte del juez. 

 

 Para Jorge Zabala en relación a los principios dentro del proceso penal establece 

que éstos “son accionados cuando se acuden al órgano jurisdiccional y someternos a la 
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decisión de un tercero cuya denominación jurídica es el juez pues éstos sustentan la 

esencia de un proceso”48 

 

A nivel internacional dentro del proceso penal es importante resaltar los principios de la 

Convención de las Naciones Unidas en relación a la imprescriptibilidad de los crímenes 

de guerra y lesa humanidad mencionando dentro de ellos al principio de jurisdicción 

extraterritorial, jurisdicción universal, legalidad y la presunción de inocencia49; en tal 

virtud se entiende que éstos principios protegen la seguridad jurídica no solo a nivel 

nacional sino como notamos, a nivel internacional.  

 

2.2.6. Reconocimiento constitucional e internacional de la Presunción de Inocencia 

 

Respeto a la presunción de inocencia es necesario recalcar que éste no solo se 

encuentra plasmado con al Código Orgánico Integral Penal, sino también en la 

Constitución de la República del Ecuador y su aplicación no solo se limita a la jurisdicción 

nacional sino que trasciende en los tratados internacionales mismos que son suscritos y 

ratificados por la mayoría de países a nivel mundial; con esta premisa es pertinente y en 

apego al Art. 425 de la supra norma empezar respetando la pirámide kelsiana desde la ley 

orgánica como es el Código Orgánico Integral Penal cuya aplicación es la jurisdicción 

nacional, es así que sobre los principios procesales se establece que “el derecho al debido 

proceso penal, sin perjuicio de otros establecidos en la Constitución de la República, los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado u otras normas jurídicas, se regirá 

por los siguientes principios”50  

 

En relación al principio de inocencia Ricardo Vaca enfatiza que “toda persona por 

derecho debe mantener su estatus de inocencia y por ende debe ser tratada como tal, 

mientras no se determine lo contrario en sentencia ejecutoriada”51. 

 

En necesario llamar a colación el criterio de Mercedes Fernández al establecer que   

                                                           
48 Zabala, Jorge. Tratado de Derecho Procesal Penal. (Guayaquil: Edino Editorial, 2004), 150. 
49 ONU, Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 

humanidad, 11 de noviembre de 1970. https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages 

/WarCrimes.aspx. 
50 COIP. Art. 5. 
51 Vaca, Ricardo. Manual de Derecho Procesal Penal (Ecuador: CEP Editorial, 2010), p. 41. 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages%20/WarCrimes.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages%20/WarCrimes.aspx
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“ningún juicio oral puede estar encima de la inocencia del procesado, ya que la 

prueba aporta el sentido objetivo, siendo de aplicación directa por los órganos 

jurisdiccionales competentes”52. Dicho en otras palabras, la presunción de inocencia es 

aquella que garantiza que cualquier persona que esté siendo culpada por un delito deberá 

ser tratado como inocente hasta que se demuestren lo contrario esto mediante una 

sentencia ejecutoriada. 

 

Es necesario invocar la acepción doctrinaria de Teresa Armenta, cuando afirma 

que la inocencia presenta diferentes aristas: 

 Forma parte de la justicia penal pues es a partir de ésta que tiene sentido 

la aplicación de la inocencia en relación al ámbito penal pues le 

proporciona un sentido de pertenencia de una persona que lucha por 

demostrar su inocencia ante los tribunales,  

 La destrucción de la inocencia se mantiene durante el desarrollo del 

proceso penal en las diferentes etapas y de las pruebas aportada dependerá 

su condena o absolución. 

 Por último y de manera categórica afirma que la inocencia en la regla de 

juicio fáctica el momento que el juez declara motivadamente la 

sentencia53. 

 

Doctrinariamente se entiende que la inocencia constituye un candado para los 

administradores de justicia, pues de las pruebas aportadas depende que dicho candado sea 

abierto, pero no solamente de ellas, pues la sentencia del juzgador debe estar debidamente 

motivada para en sentencia romper dicho candado y que el ahora sentenciado sea privado 

de su libertad y consecuente sea declarado en interdicción.  

 

La Convención Americana de Derechos Humanos, dentro de su normativa en 

relación a la presunción de inocencia señala en su artículo siete y que el mismo refiera a 

al derecho a la libertad en su numeral cinco como: 

 

Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 

                                                           
52 Fernández, Mercedes. Prueba y presunción de inocencia (Madrid: Iustel Editorial, 2005), p. 45. 
53 Armenta, Teresa. Lecciones de Derecho Procesal Penal (Madrid: Marcial Pons Editoral, 2003), p. 34.  
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continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio54.  

 

El siguiente artículo de la referida normativa en relación a las garantías judiciales 

en su numeral dos establece “Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad”55 

 

2.2.6.1. La Presunción de Inocencia como Principio del Debido Proceso 

 

Para José García en relación a la presunción de inocencia expresa:  

 

En la jurisdicción ecuatoriana, ésta garantía contempla dentro de su estructura al principio de 

inocencia y lo define como el conjunto sincrónico que los sujetos procesales desarrollan, siempre 

haya respeto hacia las formalidades considerando que ello constituye una garantía dando como 

resultado la justicia social, además esta garantía es una protección contra la arbitrariedad de 

cualquier actuación jurisdiccional56.  

 

El debido proceso en cuanto al principio de presunción de inocencia exige que sea 

aplicado en cuanto lo dispone la Constitución de República del Ecuador; ya que en 

materia penal el mismo está destinado a las actividades de las partes procesales las 

mismas que deben ser leales y libres de malevolencia para que de ese modo el debido 

proceso se desarrolle adecuadamente. 

 

2.2.6.2. Presunción de Inocencia y la Carga de la Prueba.  

 

Domínguez refiere que: 

 

La prueba es el péndulo sobre el cual se erige cualquier procedimiento; pues de ella 

depende la génesis de un proceso y su posterior desarrollo hasta el final con el propósito 

de dilucidar la verdad; por tanto la situación jurídica del presunto responsable se descubre 

en base al aporte de las pruebas determinando así que el hecho cometido es punitivo; en 

tal virtud es determinante para sustentar la decisión del juez, caso contrario dichos aportes 

carecerán de fundamento y motivación necesarios para poder romper la presunción de 

inocencia. En tal sentido la prueba sustenta el accionar del juzgador puesto que si dicha 

decisión no se ajusta a las pruebas aportadas, los actos emitidos por él mediante sentencia 

conculcarían derechos de las personas, en este caso del procesado57. 

 

                                                           
54 ONU, CADH, Art. 7, numeral 5. 
55 ONU, CADH, Art. 8, numeral 2. 
56 García, José. Derecho Procesal Penal. (Quito: CEP Editorial, 1993). p. 35 
57 Domínguez. El derecho a la libertad en el proceso penal. (Buenos Aires: Némesis Editorial, 1984). p. 

9.  
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Si bien es cierto el ordenamiento jurídico indica que toda persona es inocente hasta 

que no se demuestre lo contrario en nuestro país la administración de justicia no es 

cumplida a cabalidad ya que no siempre garantiza los derechos y garantías que emanan 

de la carta suprema para lo cual es de vital importancia que la actividad judicial sea 

ejercida con mayor responsabilidad. 

 

Por otro lado, haciendo énfasis al Ámbito de aplicación del principio de 

presunción de inocencia, García José establece que el ámbito de aplicación es el siguiente:  

 

 Se considera inocente a una persona mientras en sentencia no se demuestre lo 

contrario. 

 Si la inocencia se presume, la culpabilidad debe ser probada; toda persona es 

inocente mientras no se demuestre lo contrario; siendo en delitos de acción pública 

la carga de la prueba por parte de Fiscalía y aquellos de acción privada el 

querellante. 

 La inocencia se presume, la culpabilidad se prueba, la carga de la prueba 

actualmente la tiene la Fiscalía General del Estado en los delitos de acción pública; 

mientras que en los delitos de acción privada es ejercida la acción por el 

querellante;  

 Durante todo el desarrollo del proceso penal, la persona mantener su status de 

inocencia. 

 Solo la sentencia ejecutoriada rompe el candado de inocencia  

 El debido proceso precautela el accionar de los sujetos procesales y sobretodo 

mantiene el estado de inocencia del procesado. 

 Debe existir sentencia condenatoria, pero esta deberá ser ejecutoriada para romper 

la inocencia de una persona. 

 Si no hay sentencia antes mencionada, la persona sigue manteniendo su inocencia. 

 El imputado puede recurrir a recursos horizontales una vez exista una sentencia 

con carácter de ejecutoria58 

 

                                                           
58 García, José. DerechoEcuador.com. 8 de Abril de 2014. ttps://www.derechoecuador.com/aplicabilidad-

del-principio-de-presuncion-de-inocencia- (último acceso: 10 de Diciembre de 2020). 
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La aplicación del principio de presunción de inocencia aun no es muy bien concebida 

para lo cual da cabida a la realización continua de hechos delictivos, para lo cual es 

importante indicar que la culpabilidad solo de determina con una sentencia firme 

ejecutoriada. 

 

2.2.7. MEDIDAS CAUTELARES 

 

De acuerdo a mi criterio considero que los administradores de justicia no recaban 

suficiente información en la fase de investigación previa y aunque el delito en su comisión 

podría determinar la autoría directa del presunto investigado, hay que tener en cuenta que 

la percepción del ser humano es diferente; pues unas personas miran una cosa y las otras 

sobre la misma cosa tienen una concepción diferente y más si sobre los hechos no hay 

claridad suficiente; por ende el Código Orgánico Integral Penal para precautelar esta 

concepción subjetiva de la persona establece a la prisión como un recurso de última ratio 

y ve en las medidas cautelares la posibilidad por la cual una persona que está siendo 

investigada tenga una medida alternativa a la privación de la libertad, mismas que vamos 

a conocer a continuación. 

 

Cuando sabemos que la prisión de una persona que posiblemente ha cometido una 

infracción y al ser de última ratio surgen las medidas cautelares mismas que son el soporte 

legal por medio del cual el juzgador podrá aplicarlas para tener garantizar la presencia del 

procesado al juicio, éstas se interponen de acuerdo a la magnitud del delito por el cual 

una persona es procesada. 

 

Para ello y en concordancia con la supra norma donde en su Art. 87.- “Se podrán 

ordenar medidas cautelares conjunta o independientemente de las acciones 

constitucionales de protección de derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar la 

violación o amenaza de violación de un derecho”59. Se observa en tal virtud el verbo 

podrán que determina desde mi punto de vista aquella decisión que el juzgador toma en 

virtud de la presunta comisión de un delito, es por esta razón que existen varias medidas 

cautelares que pretenden de cierta manera limitar los derechos de una persona sin que 

haya conculcación de derechos hacia la misma; en virtud que para ello se dispondrá de la 

                                                           
59 CRE. Art.87. 
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defensa técnica que en la práctica de ser contraria a la manifestación del juez existirá 

oposición. 

 

El pensamiento doctrinario de Martínez Botos en relación a las medidas cautelares 

establece que éstas son “disposiciones de carácter judicial que son usadas para garantizar 

el resultado de un proceso y consecuentemente aseguran el cumplimiento de una 

sentencia”60; en otras palabras es una medida que permite coaccionar al infractor para que 

éste responda ante la autoridad y antes quienes ocasionó o vulneró un derecho. 

 

2.2.7.1. Para que sirven las Medidas Cautelares. 

 

Como se mencionó en líneas anteriores su objetivo primordial es que éstas logran 

la celeridad procesal, en tal virtud está claro que sirven para asegurar la efectividad de la 

sentencia que se emita en el proceso penal con el respeto al debido proceso y sobretodo 

garantizando el principio de inocencia del presunto autor de la comisión de la infracción 

partiendo de la premisa constitucional y la norma punitiva para poder llevar el proceso 

sin posibles conculcaciones de derechos de los sujetos procesales, en este caso concreto 

tanto de la víctima como del procesado. 

  

2.2.7.2. La aplicación de medidas cautelares tiene un efecto en la sociedad. 

 

Si bien es cierto que se tiene claramente entendido que es una necesidad garantizar 

el buen desarrollo de un proceso penal, es importante tomar en consideración el 

cumplimiento efectivo de los principios que rigen a las medidas cautelares; ya que al 

momento de adoptar una medida cautelar se está limitando el derecho a la libertad de la 

persona procesada. 

 

  La carta magna, en relación a la libertad establece “El derecho a la libertad que 

tiene cada ciudadano, lo que significa que nadie podrá ser privado de su libertad de forma 

arbitraria o ilegítima”61. La sana detracción y el discernimiento legal reviste de 

importancia al momento de aplicar las medidas cautelares con el propósito de asegurar la 

                                                           
60 Martínez, Botos. Medidas Cautelares. (NA: Universidad As Editorial, 1990), p. 27-29. 
61 CRE. Art.76 
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comparecencia de la persona al proceso legal de carácter penal y a su vez para no 

conculcar los derechos de las personas. 

 

En el COIP refiere cual es la finalidad entiendo como tal al objetivo que persiguen dichas 

medidas cautelares siendo las siguientes: 

 

Proteger los derechos de las víctimas y demás participantes en el proceso penal; garantizar 

la presencia de la persona procesada en el proceso penal, el cumplimiento de la pena y la 

reparación integral; evitar que se destruya u obstaculice la práctica de pruebas que 

desaparezcan elementos de convicción; garantizar la reparación integral a las víctimas62. 

 

Conocidas las finalidades de estas medidas desde mi punto de vista alternativas a la 

prisión, el COIP es muy claro al establecer seis medidas cautelares:  

1. Prohibición de ausentarse del país.  

2. Obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador que conoce el 

proceso o ante la autoridad o institución que designe.  

3. Arresto domiciliario.  

4. Dispositivo de vigilancia electrónica.  

5. Detención.  

6. Prisión preventiva63 

 

Teniendo con consideración que un juzgador, en relación a los numerales 1, 2 y 3, del 

artículo citado puede ordenar, el uso de un dispositivo de vigilancia electrónica. 

 

Se observa además que el orden de ubicación de estas medidas no es aleatorio sino 

que persiguen un propósito que va más allá de la simple ubicación ya que desde mi punto 

de vista representan una escala de valoración por parte del juez en la posibilidad de tener 

como primera opción la prohibición de salida de nuestra jurisdicción nacional y que las 

mismas se encuentran debido a la comisión de la infracción en un orden cada vez más 

restrictivo en cuanto a la privación de derechos de las personas; toda vez que se observa 

en el numeral 6 a la privación de la libertad como un último recurso.  

 

                                                           
62 COIP. Art. 519 
63 COIP. Art. 522 
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Esto desde mi punto de vista tiene una connotación de percepción de la capacidad 

mental que tiene una persona en la observación de un panorama ya que de manera 

analógica el cerebro humano tiende a observar lo que primero y en éste caso el orden 

secuencial indica, en este sentido al observar un bosque primero observamos el árbol más 

grande que tendría prioridad y en lo posterior vamos observando con mayor detenimiento.  

 

Ya en el proceso penal tenemos que dichas medidas cautelares deben se justificadas 

mediante arraigos que permitan al juez tener en consideración del porque la defensa 

técnica solicita dicha medida; se considera además dentro de ellas desde mi punto de vista 

y según rango constitucional en relación al arresto domiciliario lo estipulado en el Art. 35 

de la Constitución que refiere a los grupos vulnerables toda vez que los adultos mayores 

están dentro de este grupo y no están exentos de cometer una infracción de carácter penal 

y que por su edad y demás condiciones de vulnerabilidad no podrían mientras se ventila 

el proceso penal estar privado de su libertad por la atención que debe tener. 

 

2.2.7.3. La prisión preventiva como Medida Cautelar. 

 

Se establece que la prisión preventiva no es la regla general en el caso que una 

persona realice la comisión de una infracción penal, más estrictamente en relación a la 

comisión de un delito, para que el presunto implicado responda ante la justicia ordinaria, 

la supra norma hace alusión al uso de “medidas cautelares que obligan al infractor a 

comparecer y responder por la conculcación de un bien jurídico a la víctima”64.  

 

Respecto a la Prisión Preventiva, es importante que, según el Código Orgánico 

Integral Penal, es claro al señalar que con el objetivo de garantizar la comparecencia de 

la persona procesada al proceso y el cumplimiento de la pena, el fiscal en virtud del 

ejercicio del ejercicio público de la acción, está facultado solicitar al juzgador de manera 

motivada, que ordene la prisión preventiva, siempre que reúnan los preceptos jurídicos a 

continuación enunciados:  

 

1. Elementos de convicción suficientes sobre la existencia de un delito de ejercicio público 

de la acción.  

                                                           
64 CRE. Art. 77. numeral 1. 
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2. Elementos de convicción claros, precisos y justificados de que la o el procesado es autor o 

cómplice de la infracción. En todo caso la sola existencia de indicios de responsabilidad no 

constituye razón suficiente para ordenar la prisión preventiva.  

3. Indicios de los cuales se desprenda que las medidas cautelares no privativas de la libertad 

son insuficientes y que es necesaria la prisión preventiva para asegurar su presencia en la 

audiencia de juicio o el cumplimiento de la pena.  

Para este efecto, la o el fiscal demostrará que las medidas cautelares personales diferentes a 

la prisión preventiva no son suficientes. En el caso de ordenar la prisión preventiva, la o el 

juez obligatoriamente motivará su decisión y explicará las razones por las cuales las otras 

medidas cautelares son insuficientes.  

4. Que se trate de una infracción sancionada con pena privativa de libertad superior a un año.  

En los requisitos descritos en los números 1 y 2, el parte policial no constituye ningún 

elemento de convicción ni será fundamento para solicitar o conceder la prisión preventiva. El 

parte policial es exclusivamente referencial.  

De ser el caso, la o el juzgador para resolver sobre la prisión preventiva deberá tener en 

consideración si la o el procesado incumplió una medida alternativa a la prisión preventiva 

otorgada con anterioridad en cualquier otra causa65 

 

De estas condiciones o requerimientos, es conveniente destacar desde mi punto de 

vista que el juez debe tener convicción, es decir, la certeza libre de toda duda para poder 

aplicar dicha medida; y la segunda y no menos importe tiene relación al tiempo 

considerando que debe superar el año en relación a la comisión de la infracción para 

aplicar la prisión preventiva por tanto se podría decir que esta medida tiene más relación 

con el delito. Hay que recalcar además que el juez al momento de dictar el auto de prisión 

preventiva debe clarificar su análisis privar a una persona de la libertad con la certeza 

absoluta que dicha medida tiene al ser considerada de última ratio. 

 

Guillermo Cabanellas, en relación a la prisión preventiva afirma que “La que durante 

la tramitación de una causa penal se declara por resolución del juez competente, por 

existir sospechas en contra del detenido por un delito y por razones de seguridad”66. Se 

entiende por consiguiente que la potestad de establecer o dictar dicha medida es del juez, 

claro está valorando los requerimientos establecidos en la norma de carácter punitivo 

como es el COIP, también está claramente establecido en esta acepción implica la 

sospecha de la posible comisión de la infracción por parte del investigado que en el 

desarrollo del proceso penal va adquiriendo distintas denominaciones con su génesis en 

la fase de investigación previa y subsiguientes etapas del proceso penal; hay que tener 

además, en cuenta que la acción penal puede extinguirse mediante conciliación si así la 

presunta víctima lo consciente.  

                                                           
65 COIP. Art. 534. 
66 Cabenellas, Guillermo. Diccionario Jurídico. (Buenos Aires: Heliasta Editorial, 2009), p. 306. 
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La Constitución de la República del Ecuador y la Prisión Preventiva según el 

pensamiento doctrinario de Burneo expresa que: 

 

Con la puesta en vigencia de la supra norma, este tiene la connotación de virtualidad para 

resolver problemas que involucran a la sociedad, puesto que si bien esta normativa que 

rige a las demás se supone tiene como péndulo la justicia social tiene dentro de su marco 

jurídico antinomias que podrían provocar frustración trayendo consigo confrontación 

entre los ciudadanos67. 

 

 En teoría se considera a la supra norma como garantista de derechos misma que 

pone a los derechos de las personas por encima de quienes administraran justicia pues se 

pretende que los derechos garanticen el buen vivir. 

 

La Constitución de la República del Ecuador reconoce a las personas privadas de 

la libertad los siguientes derechos, dentro de los mismos cabe hacer hincapié el numeral 

segundo: 

 

La comunicación y visita de sus familiares y profesionales del derecho; Al ordenarse la 

prisión preventiva genera la vulneración del derecho a la libertad, impidiendo de esta 

manera el derecho a permanecer comunicados con su familia, más aún cuando dicha 

medida se aplicó sin estar bajo los preceptos legales que la norma señala.68 

 

Hay que tener en cuenta que una vez se hayan reunido los requisitos mencionados 

sobre la prisión preventiva, el procesado puede perder su libertad, considerando que la 

misma tiene como fin garantizar la comparecencia a juicio del procesado, de este modo 

es como se vincula directamente con la presunción de inocencia siendo esta una garantía 

constitucional fundamental del proceso penal. 

 

Es así que cabe hacer mención que en los tratados internacionales de derechos 

humanos se pude ver que la prisión preventiva no debe ser una regla general para su 

aplicación sino debe ser analizada la situación de cada uno de los procesados; en relación 

a las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de libertad 

                                                           
67 Burneo, José. Derecho penal. (Quito: CEP Editorial, 2011), p.125. 
68 CRE. Art. 51. 
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destaca que en relación al proceso penal la prisión preventiva es el último recurso con 

carácter de excepcional para privar a una persona de su libertad. 

 

2.2.7.3.1. Finalidad de la Prisión Preventiva. 

 

En el derecho penal como un fin preventivo aplica un sistema de medidas 

cautelares las mismas que afectan a la libertad personal, y que operan bajo un conjunto 

de condiciones que deberán justificar la imposición de las mismas como un principio de 

intervención mínima coercitiva frente ataques de peligrosidad. 

 

La prisión preventiva dentro de un estado constitucional de derechos y justicia, no 

puede convertirse en un mecanismo de privación de libertad y que esta solo podrá ser 

aplicada siempre que una persona se encuentre dentro de los límites que la ley establece, 

siendo la Constitución quien dispone garantizar la vigencia de los principios en su norma 

hacemos referencia al principio de inocencia:  

 

El Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador - En todo proceso en el 

que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

 

En el numeral 2 se estipula la presunción de inocencia de toda persona, y será tratada 

como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 

ejecutoriada; en relación al numeral 7 sobre el derecho de las personas a la defensa 

incluirá las siguientes garantías y específicamente el literal m donde se estipula recurrir 

el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus 

derechos69. 

 

2.2.7.3.2. Aplicación de la Prisión Preventiva.  

La prisión preventiva asegurar la comparecencia del procesado al juicio, 

manifestando que, aunque sea dictada legalmente durante el proceso esta puede constituir 

un adelanto de pena la misma que no puede operar contra el procesado.  

 

La prisión preventiva tiene los siguientes fines:  

 Asegurar la presencia del procesado al juicio cuando pueda inferirse riesgo de 

fuga. 

                                                           
69 CRE. Art. 76, numeral 2; numeral 7 literal l). 
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 Evitar la destrucción de pruebas relacionadas con el proceso. 

 Evitar que el procesado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima. 

 Evitar que cometa otros hechos delictivos. 

 

Tomando en cuenta que la prisión preventiva es una medida cautelar excepcional mas 

no una pena anticipada se señalara dos objetivos fundamentales: 

 

1. La prisión preventiva como objetivo sustantivo de carácter preventivo 

extraprocesal en el cual sus medidas no tienen naturaleza punitiva. 

2. Garantizar el derecho a la víctima siempre que se garantice el descubrimiento de 

la verdad para la aplicación de la medida privativa de libertad. 

 

2.2.7.3.3. Elementos de la Prisión Preventiva 
 

 Los elementos de la prisión preventiva en doctrina tienen las siguientes características:  

1. Instrumentalidad. - La prisión preventiva no constituye un fin en sí mismo, pues 

tiene por objeto evitar la frustración de un proceso. 

2. Provisionalidad. - Esto es que esta medida no es definitiva sino temporal.  

3. Jurisdiccionalidad. -  El dictar la orden de prisión preventiva es potestad exclusiva 

de los jueces forman parte de la Función Judicial. 

4. Legalidad. -  Se trata del buen juicio del juez mas no de su arbitrariedad.  

5. Proporcionalidad. - La prisión preventiva no es definitiva, ya que depende de un 

proceso que se encuentra pendiente. 

6. Revocable. - Las medidas cautelares son susceptibles de alteraciones y aún 

revocables.  La revocabilidad, está en función del libre criterio del Juez y debe ser 

motivando y fundamentando. 

7. Excepcional. - El artículo 77 numeral 1 de la Constitución, en su parte pertinente 

dispone: “La privación de la libertad no será la regla general”70.  

8. Responsabilidad.- La Constitución resguarda la libertad de todo abuso, de tal 

modo que si el procesado ha sido privado de su libertad durante el juicio penal, y 

se declara que el hecho no existe, éste procesado tiene derecho a demandar al 

Estado por responsabilidad civil extracontractual, a título imputable de detención 

                                                           
70 CRE. Art. 77, numeral 1. 
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arbitraria, así se refuerza la garantía de los derechos individuales de los 

ciudadanos, en particular el derecho a la libertad personal y al principio de 

presunción de inocencia71. 

 

Con respecto a la revocatoria el COIP señala lo siguiente: 72  

1. Cuando se hubieren desvanecido los indicios que la motivaron;  

2. Cuando el procesado hubiere sido sobreseído;  

3. Cuando se produce caducidad; y,  

4. Por declaratoria de nulidad. 

 

Art. 538 Suspensión COIP, Además, “se suspenderá la prisión preventiva cuando el 

procesado o acusado rinda caución”73.  

 

2.2.7.3.4. La motivación para dictar la Medida Cautelar de prisión Preventiva. 
 

La motivación debe ser razonada por lo que el juez concluye los hechos al 

momento de analizar los elementos de convicción. 

 

Según lo establecido en el Art. 9.3 del pacto de derechos civiles y políticos: 

 

Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 

ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 

tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 

prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 

pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 

acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en 

su caso, para la ejecución del fallo74. 

 

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal de la Convención Americana de Derechos 

Humanos en sus numerales: 

 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal; 5. toda persona detenida 

o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 

                                                           
71 Arias, Evelyn . «UTA.» La Prisión Preventiva y el Principio de Presunción De Inocencia. 22 de 

Septiembre de 2017. https://repositorio.uta.edu.ec/bitstream/123456789/26643/1/FJCS-DE-

1047.pdf. 
72 COIP. Art. 535. 
73 COIP. Art. 538. 
74 ONU, DUDU. Art. 9, numeral 3. 
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para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable 

o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 

condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio75. 

 

La motivación es de relevante interés dentro de las decisiones judiciales ya que las 

mismas deben de justificar y fundamentar.  

 

Dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano la constitución en su Art. 76 numeral 7 

literal l) plantea: 

 

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en 

que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 

hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados76. 

 

El efecto más importante que causa la prisión preventiva es que se afecta 

directamente los derechos del individuo la misma que radica por ser privado de su 

libertad. En tal sentido hay que prestar especial atención a la motivación como requisito 

sine qua nom por parte de los administradores de justicia para poder privar de la libertad 

a una persona, toda vez que si este dictamen no tiene motivación, el proceso tal cual lo 

establece el articulado en mención provocaría nulidad de un proceso por consiguiente así 

es persona haya cometido la infracción deberá quedar libre y peor aún la prohibición de 

doble juzgamiento evitaría que el culpable sea juzgado por la comisión delictiva. 

 

2.2.7.3.5. Revocación de la Prisión Preventiva. 

 

Según lo mencionado por Zabala (2005):  

El auto de prisión preventiva es esencialmente revocable. Si la ley exige que para su 

procedencia se reúnan ciertos presupuestos procesales, si uno o todos de ellos desaparecen 

durante el desarrollo del proceso, el auto de prisión provisional debe ser revocado, aún en 

el caso que se encuentre ejecutoriado77. 

 

                                                           
75 Organización de los Estados Americanos. Convencion Americana Sobre Derechos Humanos . 22 de 

Noviembre de 1969. https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm. 
76 CRE. Art. 76, numeral 7, literal l) 
77 Zabala, J. El Debido Proceso. (Guayaquil: Edina Editorial, 2004). p.90 
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 Se establece a la revocación en dos de las normas analizadas en el presente trabajo, 

con relación a la supra norma, el Art. 77 en su numeral 9 establece que en relación a la 

prisión preventiva se debe considerar dos parámetros, el primero no podrá exceder de seis 

meses en delitos que requieran prisión, el segundo dicha prisión no deberá exceder de un 

año en delitos que requieran reclusión78. En tal sentido si se omiten estos dos 

presupuestos, la prisión preventiva quedará revocada, es decir, sin efecto jurídico.  

 

 En referencia a lo estipulado en el Código Orgánico Integral Penal, la revocatoria 

de la prisión preventiva establece los siguientes casos: 

 

1. Cuando se han desvanecido los indicios o elementos de convicción que la motivaron.  

2. Cuando la persona procesada ha sido sobreseída o ratificado su estado de inocencia.  

3. Cuando se produce la caducidad. En este caso no se podrá ordenar nuevamente la 

prisión preventiva.  

4. Por declaratoria de nulidad que afecte dicha medida79. 

 

 Dentro del análisis puedo establecer lo siguiente en relación a la revocatoria de la 

prisión preventiva y es que la misma, el juez al no tener sean indicios o elementos de 

convicción queda sin efecto; también quedará sin efecto si el proceso que se sigue en 

contra de la persona procesada ha sido sobreseído o a su vez mediante sentencia se 

corroboro  su estado de inocencia; además se mencionada  la caducidad como medio de 

revocatoria y finalmente cuando la motivación no tiene el fundamento correspondiente, 

la persona cobrará su libertad.  

 

 En virtud de lo anteriormente expresado hay que tener muy presente que el 

conocimiento del derecho obliga a quienes defienden una causa y también a quienes 

juzgan tener presente estas consideraciones para garantizar los derechos de las personas, 

especialmente en relación a los derechos del procesado; considerando que han existido 

casos donde las personas pese a tener ratificación de su estado de inocencia, han estado 

retenidas por más tiempo del permitido.  

 

  

                                                           
78 CRE. Art. 77, numeral 9. 
79 COIP. Art. 535. 
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2.2.7.3.6. La Prisión Preventiva y su relación con los medios de impugnación. 
 

Como lo manifiesta García Falconí y es muy categórico al afirmar que:  

 

También hay que manifestar que para interponer el recurso de apelación se lo hará 

mediante escrito fundamentado ante el juez de Garantías Penales, dentro de los tres días 

de notificada la providencia en la que se dispuso la prisión preventiva, en cuyo caso pasa 

a conocimiento de la Sala respectiva de la Corte Provincial, la que debe dictar la 

resolución correspondiente dentro del término de cinco días80. 

 

En relación a los Derechos de Protección, como lo manifiesta Burneo  “El numeral 

2 consagra un principio universalmente reconocido, aunque lamentablemente aquí se 

viola con mucha frecuencia”81.  En relación al Art. 75 de la constitución: 

 

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 

y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 

celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones 

judiciales será sancionado por la ley”82. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU hace hincapié en los 

siguientes derechos el Art. 3.- todo individuo tiene derecho a la vida, por otro lado el Art 

9. Establece que nadie podrá ser arbitrariamente detenido83; mismos que resaltan la 

libertad como un bien jurídico evitando así que arbitrariamente se vea limitada por cuanto 

se presume la inocencia de toda persona. 

 

 La impugnación dentro del Código Orgánico Integral Penal versa sobre reglas que 

permiten a la defensa técnica objetar del fallo emitido por la autoridad competente en 

relación a las sentencias, resoluciones o autos definitivos; de la misma manera quien 

objeta la decisión de la autoridad está facultado a desistir de la misma, incluso si su 

defendido expresa lo contrario.  

 

                                                           
80 García, José. DerechoEcuador.com. 8 de Abril de 2014. 

https://www.derechoecuador.com/aplicabilidad-del-principio-de-presuncion-de-inocencia- 

(último acceso: 10 de Diciembre de 2020). 

 
81 Burneo, José. Derecho penal. (Quito: CEP Editorial, 2011), p.210. 
82 CRE. Art. 75. 
83 ONU, DHDU. Art. 3 y 9 
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 En relación a la impugnación hay que acotar que éstos deberán ser resueltos en la 

misma audiencia toda vez que debemos tener presente que en nuestro país quedó de lado 

el viejo paradigma de lo escrito, y al tener a la oralidad como fuente principal del 

desarrollo de un proceso de carácter judicial, los recursos apenas la defensa técnica no 

esté de acuerdo con lo expresado por el juez puede interponer dicho recurso, claro está 

que en los días subsiguiente éste debe ser reducido a escrito cumpliendo con las 

formalidades que la ley así lo establece.  

 

 El recurso de apelación se encuentra estipulado en el Art. 653 del Código 

Orgánico Integral Penal, mismo que según lo estipulado puede hacerse efectivo en los 

siguientes casos: 

 

1. De la resolución que declara la prescripción del ejercicio de la acción o la pena.  

2. Del auto de nulidad.  

3. Del auto de sobreseimiento, si existió acusación fiscal.  

4. De las sentencias.  

5. De la resolución que conceda o niegue la prisión preventiva siempre que esta decisión 

haya sido dictada en la formulación de cargos o durante la instrucción fiscal.  

6. De la negativa de suspensión condicional de la pena84. 

 

 Dentro del trámite cuando se interpone el recurso de apelación85 y como se había 

mencionado en líneas anteriores, cuando se expresó la inconformidad en audiencia oral, 

la interposición ante el juzgador se hará dentro de los tres días de notificada la sentencia 

a los sujetos procesales. De la misma manera para que la autoridad competente resuelva 

el recurso, es decir, se pronuncie de manera positiva o negativa de la procedencia del 

mismo se tendrá el plazo de tres días desde la interposición de dicho recurso. Existen 

otras formalidades respecto al recurso de apelación constantes en la referida norma 

aunque son importantes; considero los mencionados como imperativos dentro del 

presente análisis de caso.  

 

2.2.8. LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA MOTIVACIÓN POR PARTE DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 

En la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 76 señala que dentro de todo 

proceso penal se determinan derechos y obligaciones. 

                                                           
84 COIP. Art. 653. 
85 Ibid. Art. 654 
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Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados86. 

 

Para el tratadista Colomer, I. en relación a la motivación afirma “es la facultad 

que tienen los jueces para poder interpretar y aplicar las normas, además, con el objeto de 

elegir no una sino varias opciones que de manera jurídica pueden ser aplicadas al caso 

que necesita de su decisión mediante sentencia”87. Sin embargo hay que aclarar que esa 

interpretación del juez desde mi punto de vista no debe ser subjetiva sino objetiva 

considerando que su razonamiento así sea de carácter de libre albedrío considerando que 

cada ser tiene una diferente percepción y análisis de las cosas, es necesario destacar que 

la normativa tiene el carácter objetivo, por lo tanto su interpretación debe estar acorde a 

la norma.   

 

2.2.8.1. Normativa vigente y su relación con la motivación.  

 

 A más de lo estipulado en nuestra carta magna, la motivación se encuentra en 

diferentes normativas que tienen incidencia en la jurisdicción nacional; en tal virtud el 

Código Orgánico de la Función Judicial en base a la Constitución, la doctrina acogida por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su contenido establece como facultad 

esencial el deber de los jueces para obrar conforme a la supra norma e instrumentos 

internacionales88; se entiende de manera taxativa que las resoluciones de los jueces la 

motivación debe ser sinónimo de justicia. 

 

 Es menester mencionar a la motivación inmersa en la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional considerando que las decisiones de los jueces 

deben estar debidamente sustentadas mencionando para ello el uso de la argumentación 

jurídica y sus principios donde los jueces están obligados a pronunciarse sobre los puntos 

que un proceso judicial plantea89.  

 

                                                           
86 CRE. Art. 76. 
87 Colomer, Ignacio. Revista de derecho (Valdivia). 15 de Julio de 2004. 

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-09502004000100014. 
88 COFJ. Art. 130. 
89 LOGJCC. Art. 4, numeral 9. 
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Se establece la motivación como requisito sine qua non en relación al 

pronunciamiento de los jueces, pero si éstos no cumplen con dicha disposición que emana 

de la ley, ¿tienen algún tipo de sanción? Para ello el Código Orgánico de la Función 

Judicial establece dos sanciones, “la primera considerada como infracción grave con 

treinta días de suspensión y la segunda si existiese reiteración la sanción impuesta es la 

destitución toda vez que el supuesto administrador de justicia conoce de todo, menos la 

ley”90.  

 

2.2.8.2. El Test de Motivación  

 

 La doctrina toma como referencia a la motivación misma que ha sido estudiada 

incluso desde el punto de vista jurisprudencial; tiene su origen en referencia al Caso 

Omnibus BB91 en el hermano país de Colombia caso con gran connotación en dicho país 

pues las acciones extraordinarias de protección en contra del fallo de casación emitido 

por la Sala Laboral y Social de la Corte Suprema de Justicia.  

 

 En resumen se estableció que el test de motivación debe responder en 

proporcionar un raciocinio que de estar enmarcado tanto en la lógica como en la 

compresión con la finalidad de evitar conflictos a futuro.  

 

 Se resumen que la motivación debe reunir características o requisitos como los de 

razonabilidad, lógica y comprensibilidad; la primera hace referencia al criterio del 

juzgador en base a la subjetividad propia de cada individuo, la segunda todo lo analizado 

debe estar acorde al caso analizado; es decir, debe existir ilación de ideas y la tercera más 

allá del lenguaje jurídico en su redacción estaba también debe estar enmarcada en la fácil 

comprensión para la defensa técnica y más aún para la persona sobre la cual va a recaer 

sea un derecho o una obligación; por consiguiente debe no debe haber un exceso de 

tecnicismos jurídicos que evitan una comprensión acertada.  

 

Ya en nuestra jurisdicción en menester mencionar la adopción del test de 

motivación en la decisión del 20 de noviembre del año 2014 en el caso Banco Central del 

                                                           
90 COFJ. Art. 105 y 108. 
91 Colombia, Caso Omnibus BB, del 29 de septiembre de 2009. 
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Ecuador donde se resalta “claridad en uso del lenguaje, concatenación de ideas y 

finalmente las conclusiones que derivan de las dos anteriores”92. 

 

Bajo los presupuestos antes mencionados y que se evidencia de manera objetiva, 

el Código Orgánico Integral Penal en relación a la sentencia que debe estar de manera 

escrita, obliga a quien la emite, “incluir la motivación misma que debe ser completa y 

suficiente en relación a la responsabilidad penal, la pena, reparación integral apoyando o 

desestimando estos aspectos”93.  

 

Por su parte la normativa que propone las directrices del accionar de los servidores 

judiciales como es el Código Orgánico de la Función Judicial en su Art. 130, numeral 4 

establece: 

 

No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 

en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 

Las resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados serán nulos94. 

 

 Se observa claramente la conexidad de ésta normativa con la Constitución de la 

República del Ecuador en relación a la motivación de manera lógica y comprensible, si 

falla algún aspecto nos podemos encontrar frente a un caso de nulidad y las consecuencias 

jurídicas que emanan de ello y hemos revisado con anterioridad.  

 

2.2.9. RESPONSABILIDAD OBJETIVA DEL ESTADO  

 

La responsabilidad que tiene el estado de indemnizar en el Ecuador ha venido 

evolucionando desde el tipo subjetivo, basándose en la culpa que tiene el servidor al 

momento de brindar un servicio, hasta el tipo objetivo que se basa en el perjuicio causado 

al ciudadano. 

 

 Las acciones y omisiones guardan estrecha relación con la responsabilidad que 

tiene el Estado para limitar el poder estatal, pues deviene en responsabilidad 

administrativa y peor aún penal provocando de esta manera una vulneración a las 

                                                           
92 Ecuador. Corte Constitucional, Caso Banco Central del Ecuador, del 20 de noviembre del 2014. 
93 COIP. Art. 621 – 622. 
94 COFJ. Art. 130, numeral 4. 
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personas, tiene la responsabilidad de reparar, indemnizar a cualquier ciudadano a quien 

se haya violentado sus derechos y garantías. 

 

Hay que tomar en cuenta que el estado tiene responsabilidad sobre los derechos 

de las personas, por consiguiente este debe ser garantista de derechos y esto bajo la 

premisa doctrinaria que nos encontramos en un estado constitucional de derechos son se 

supone debe prevalecer lo estipulado en la norma y por consiguiente hay que prestar 

especial atención cuando por falla del Estado se puede aplicar el principio de repetición 

para los funcionarios que vulneren derechos; analógicamente se puede comparar con la 

responsabilidad extracontractual del Estado en el ámbito administrativo; es así que en el 

Art. 11 numeral 9 se estipula los siguientes principios: 

 

El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución; el Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda 

persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las 

violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de 

los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, 

y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos; el Estado ejercerá de 

forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas responsables del daño 

producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas; el 

Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o 

inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, 

y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso; cuando una sentencia 

condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que haya sufrido 

pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de 

servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de 

ellos95. 

 

 Existen criterios de varios tratadistas en relación a la ésta responsabilidad que el 

Estado tiene frente a posibles vulneraciones de derechos; para ello es menester traer a 

colación el pensamiento de Luis Ortega cuando señala “los daños que el Estado produce 

por el accionar de sus agentes públicos conlleva consigo responsabilidad 

administrativa”96: se entiende por ende que el derecho de repetición por parte del ofendido 

puede ser accionado. 

 

  

                                                           
95 CRE. Art. 11, numeral 9. 
96 Ortega, Luis. La Responsabilidad Civil de la Administración Pública. (Madrid: Civitas Editorial, 1997), 

p. 767. 
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2.2.9.1. Principio de la debida diligencia  

 

 Los jueces al tener competencia para poder actuar en diferentes procesos 

judiciales, tienen la obligación a más de su decisión que debe estar enmarcada en el 

respeto a la Constitución y los instrumentos de rango internacional en que tienen que ver 

con los derechos humanos; deben guardar estrecha observación al principio de diligencia 

que si bien no existe una definición tácita nos hace entender que sus actuaciones deben 

estar comprometidas con un caso en concreto otorgando la debida importancia y 

seguimiento, ya que si hacemos una analogía con el ser humano, es claro que cada 

individuo tiene características propias que nos diferencian unos de otros; en tal virtud 

cada proceso que un juez resuelve por similar que sea, tiene sus propias particularidades.  

 

 Este principio se encuentra estipulado en el Art. 172 de la Constitución de la 

República del Ecuador, inciso segundo que textualmente establece “Las servidoras y 

servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, 

aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de administración de 

justicia”97. 

 

 Este principio a nivel internacional se encuentra consagrado en el libro Principios 

Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos estableciendo que:  

 

Para cumplir con su responsabilidad de respetar los derechos humanos, la empresa debe 

desarrollar políticas y procedimientos (...), incluyendo (...) b) proceso de debida diligencia 

en derechos humanos para identificar, prevenir, reducir la carga y ser responsable de su 

manejo de los derechos humanos98. 

 

Se entiende en relación a este principio por consiguiente que este principio busca 

el respeto de los derechos humanos y omitir aquello acarrea consigo responsabilidad de 

los administradores de justicia toda vez que en un proceso independiente de su ámbito de 

aplicación, una sentencia otorga o restringe de derechos.  

 

El tratadista Gil Botero respecto a este principio establece: 

 

                                                           
97 CRE. Art. 172. 
98 ONU. Principios Rectores sobre las Empresas y Los Derechos Humanos. (NA: ONU Editorial, 2011), 23. 
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Por tanto, es deber de la autoridad judicial resolver los asuntos sometidos a su 

consideración en términos aceptables, pues si el propósito es tomar una decisión justa, no 

habrá tardanza disponible (...), esto no significa prudencia. El derecho a declarar en 

condiciones sexuales no se puede individualizar ni analizar99. 

 

 En síntesis este principio protege al ser humano obligando a los jueces el respeto 

de sus derechos en las resoluciones emitidas; en tal virtud éste debe hacerse sin quebrantar 

la ley, sus resoluciones deben evitar la dilación y sobretodo evitar la negligencia por la 

mala aplicación de la ley; pues debemos recordar que un juez puede caer en la figura 

jurídica conocida como error inexcusable. 

 

 Es menester acotar que el Código Orgánico de la Función Judicial es tácito cuando 

refiere sobre el principio de responsabilidad mismo que está intrínsecamente ligado al 

principio de la debida diligencia en los incisos cuarto y quinto al establecer: 

 

Todas las servidoras y servidores de la Función Judicial, cualquiera sea su denominación, 

función, labor o grado, así como los otros operadores de justicia, aplicarán el principio de 

la debida diligencia en los procesos a su cargo. Serán administrativa, civil y penalmente 

responsables por sus acciones u omisiones en el desempeño de sus funciones, según los 

casos prescritos en la Constitución, las leyes y los reglamentos. Las juezas y jueces serán 

responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo injustificado, 

negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley, de conformidad con las 

previsiones de la Constitución y la ley100. 

  

Esta responsabilidad desde mi punto de vista tiene dos aristas; la primera, bien 

aplicada garantiza la seguridad jurídica, tutela judicial efectiva; y, la segunda conlleva 

una visión corrupta de la justicia por parte de la ciudadanía y con ello la destitución de 

los supuestos administradores de justicia y en general de todos quienes conforman la 

servicio judicial y porque no decirlo, público.  

  

2.2.9.2. La reparación por parte del estado aplica en los siguientes casos: 

 Acciones u omisiones de sus funcionarios en el desempeño de sus cargos 

 Retardo injustificado en la administración de justicia. 

 Violación a los derechos a la tutela judicial efectiva. 

 Violación de principios del debido proceso. 

                                                           
99 Botero, Gil. Responsabilidad extracontractual del Estado. (España: Temis Editorial, 2015), 511. 
100 COFJ. Art. 15. 
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 Cuando una sentencia condenatoria ha sido revocada.  

El estado reparará el daño causa a la persona afectada, pero también este llamado a 

repetir el pago contra el responsable. 

 

Los requisitos para que el daño se configure son:  

 Que el daño que haya causado a la vulneración de los derechos, haya sido a 

causa de la actuación del Estado. 

 El daño causado debe ser individualizado  

 

Por consiguiente, cuando se pruebe que existe responsabilidad objetiva por parte del 

Estado; no es requisito la existencia de dolo o culpa, lo que hay que demostrar la 

conculcación hacia la víctima. 

 

2.2.9.3. Responsabilidad objetiva  

 

La responsabilidad del Estado se encuentra en el hecho que causo el daño a la 

víctima, la misma que produjo un resultado perjudicial. Lo que genera importancia es 

establecer cuál fue la relación de causalidad que produjo el daño mas no en quien la 

realizó ya que para indemnizar el perjuicio solo basta demostrar la relación que causo el 

daño. 

 

Palacios al citar a Alessandri explica acerca de la responsabilidad objetiva 

mencionando: 

 

En relación a la responsabilidad objetiva, esta es independiente de la conducta del sujeto 

por tanto de su culpabilidad, pues se considera únicamente la producción del daño; en 

tanto que basta establecer la responsabilidad del autor cualquiera que sea el daño y en su 

conducta haya habido o no culpa o dolo de su parte. Es el hecho perjudicial, el hecho liso 

y llano y no el hecho culpable o doloso el que genera la responsabilidad101.  

 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 172 inciso tercero señala 

“Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por 

retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley”102. 

                                                           
101 Palacios, Vinicio. Derecho Ecuador. 30 de Junio de 2014. 

https://www.derechoecuador.com/responsabilidad-objetiva-del-estado. 
102 CRE. Art. 172. 
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Los autores Odorqui y Oliviera, en lo que respecta a la teoría de la responsabilidad 

del estado son varios los argumentos en lo que se fundamentan: 

 

 Teoría del interés activo. - Consiste en que quien desenvuelve en su propio 

interés una actividad cualquiera debe sufrir las consecuencias provenientes de 

ella. 

 Teoría de la prevención.- Donde en el sujeto prima en previo análisis de las 

consecuencias sean estas negativas o positivas en la realización de una 

determinada acción. 

 Teoría del interés preponderante. - Por razones de equidad, debe tenerse en 

cuenta al fijar la obligación de reparar el interés económico dañado por las partes. 

 Teoría del acto peligroso.- La capacidad de comprender el daño producido hace 

del ser humano un ser pensante, tal consideración establece que el mismo por su 

voluntad proceda a reparar el daño ocasionado debido a la eminente situación de 

peligro provocado. 

 

2.2.10. VIOLACIÓN A LA TUTELA EFECTIVA 

 

La tutela efectiva es el derecho que asiste a todas las personas de acudir ante el 

juzgador y obtener su atención bajo las garantías procesales que no es otra cosa que se 

respete el debido proceso. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su capítulo octavo hace mención 

a los derechos de protección establecen Art. 75 “Toda persona tiene derecho al acceso 

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, 

con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 

indefensión”103.   

 

En la actualidad el debido proceso se ha considera como una de las conquistas 

más relevantes ya que se ha logrado respetar los derechos fundamentales de las personas. 

 

                                                           
103 CRE. Art. 75. 
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Al hacer mención el Art. 233 de la Constitución de la República del Ecuador 

expresa que “ningún servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 

en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos104. En tal 

virtud denotamos que en teoría la supra norma busca el respeto de los servidores públicos 

hacia la normativa establecida dentro de la jurisdicción nacional, y porque no decirlo 

fuera de ellas, ya que debemos recordar que tanto el derecho internacional privado como 

el público mediante la ratificación de tratados y convenios busca el respeto mutuo entre 

las diferentes naciones. 

 

2.2.11. DERECHO DE REPETICIÓN. 

 

Se entiende por derecho de repetición a la obligación que únicamente debe ser 

exigible cuando el Estado haya pagado toda la indemnización a los perjudicados; ya que 

esta obligación jamás podrá ser anterior a la determinación si existió o no atentados a los 

derechos constitucionales. 

 

Según el diccionario Jurídico de Cabanellas repetición es “por antonomasia, el 

derecho y la acción para reclamar y obtener lo pagado indebidamente o lo anticipado por 

cuenta de otro”105. 

 

El Art. 20 de la ley Orgánica de Garantías Constitucionales, regula el derecho de 

repetición en cuanto a la violación de derechos en relación a la Responsabilidad y 

Repetición:  

 

Declarada la violación del derecho, la juez o juez deberá declarar en la misma sentencia 

la responsabilidad del estado o de la persona particular. En caso de responsabilidad 

Estatal, la jueza o juez deberán remitir el expediente a la máxima autoridad de la entidad 

responsable para que inicie las acciones administrativas correspondientes, y al fiscal 

general del Estado en caso de que la violación de derechos declarada judicialmente se 

desprenda la existencia de una conducta tipificada como delito. Si no se conociere la 

identidad de la persona o personas que provocaron la violación, la jueza o juez deberá 

remitir el expediente a la máxima autoridad de la entidad pública para que determine sus 

identidades106. 

                                                           
104 CRE. Art. 233. 
105 Cabenellas, Guillermo. Diccionario Jurídico. (Buenos Aires: Heliasta, 2009). 

106 Asamblea Nacional. Ley Organica de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGAJUC). Art. 20. (Quito: Lexis Editorial, 2009). 
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Dentro de la misma norma legal el cuanto al derecho de repetición, es esta misma 

ley quien soluciona la fuente de conflicto. 

 

La repetición tiene por objeto declarar y hacer efectiva la responsabilidad patrimonial, 

por dolo o culpa grave de las servidoras o servidores públicos en el ejercicio de sus 

funciones, cuando el estado ha sido condenado a reparar materialmente mediante 

sentencia o auto definitivo en un proceso de garantías Jurisdiccionales, o en una sentencia 

o resolución definitiva de un organismo internacional de protección de derechos107. 
 

 Hay que recalcar que el Código Orgánico de la Función Judicial establece el 

procedimiento cuando un servidor judicial obra de manera contraria a los interés 

colectivos; en tal virtud se establecen “causas para indemnizar a los ciudadanos por los 

daños y perjuicios en detrimento de sus derechos por medio de una demanda vía verbal 

sumaria teniendo en cuenta que dicha acción prescribe a los cuatro años contados a partir 

de la presunta consumación del daño”108.  

 

2.2.12. Delitos en contra de la administración de justicia.  

 

El Código Orgánico Integral Penal establece en relación al prevaricato de las o los jueces 

o árbitros: 

 

Las o los miembros de la carrera judicial jurisdiccional; las o los árbitros en derecho que 

fallen contra ley expresa, en perjuicio de una de las partes; procedan contra ley expresa, 

haciendo lo que prohíbe o dejando de hacer lo que manda, en la sustanciación de las 

causas o conozcan causas en las que patrocinaron a una de las partes como abogadas o 

abogados, procuradoras o procuradores, serán sancionados con pena privativa de libertad 

de tres a cinco años. Se impondrá además la inhabilitación para el ejercicio de la profesión 

u oficio por seis meses109. 

 

Para que una persona puede ejercer el derecho de repetición tenemos que tomar 

en consideración lo estipulado en el Art. 268 del Código Orgánico Integral Penal en 

relación al prevaricato mismo establece como fundamento que los jueces fallen a favor 

de otro violando ley expresa; pero esta figura jurídica no es propia en detrimento de los 

jueces, sino también de los patrocinadores legales pues ellos mediante el código de ética 

                                                           
107 Ibídem. Art. 67. 
108 COFJ. Art. 34. 
109 COIP. Art. 268. 
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tienen prohibición de ser conocer un caso cuando en un inicio estaba defendiendo a la 

parte contraria.  

 

2.2.13. QUIEN RESPONDE POR ERROR JUDICIAL. 

 

En el Art. 32 del Código Orgánico de la Función Judicial establece un mecanismo 

concreto para el enjuiciamiento en contra del Estado por “Inadecuada administración de 

justicia y por revocatoria o reforma de sentencia condenatoria”110. 

 

La referida norma estipula además que “El Estado será responsable por error 

judicial, retardo injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del 

derecho a la tutela judicial efectiva, y por violaciones de los principios y reglas del debido 

proceso”111. 

 

2.2.14. DELITO. 

 

Tiene su génesis en el latín "delictum" palabra que sugiere un hecho contra la ley, 

un acto doloso que se castiga con una pena. Éste es considerado como todo aquello que 

sea por acto voluntario u omisión el legislador considera como una conducta penalmente 

relevante la misma que es merecedora de pena. 

 

Carrión, J. al citar Eugenio Cuello Calón en relación al delito, define como una 

acción antijurídica, típica, culpable y sancionadora la misma que tendrá como resultado 

una pena112. Para que se considere delito debe imperar el principio de legalidad Nullum 

Crimen Sine Lege cuya traducción a nuestro idioma es No hay infracción penal, pena, ni 

proceso penal sin ley anterior al hecho. 

 

  

                                                           
110 Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ). Registro Oficial, Suplemento No. 544. Quito 2009. 

Art. 32. 
111 Ibídem. Art. 32. 
112 Carrión, José. DerechoEcuador.com. 10 de Diciembre de 2018. 

https://www.derechoecuador.com/delito-y-la-pena#:~:text=Delito%20es%20considerado 

%20todo%20aquello,y%20sancionada%20con%20una%20pena. 

https://www.derechoecuador.com/delito-y-la-pena#:~:text=Delito%20es%20considerado
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2.2.14.1. Delitos que afectan la integridad sexual y reproductiva. 

 

Dentro del presente análisis de caso es menester citar los delitos contra la 

integridad sexual y reproductiva. 

 

Así tenemos al Art. 171 del COIP donde hace referencia al delito de violación 

considerada como: 

 

Acceso carnal, con introducción total o parcial del miembro viril, por vía oral, anal o 

vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de objetos, dedos u órganos distintos al 

miembro viril, a una persona de cualquier sexo. Quien la transgrede, será sancionado con 

pena privativa de libertad de diecinueve a veintidós años en cualquiera de los siguientes 

casos haciendo énfasis en su numeral 2 que refiere cuando se use violencia, amenaza o 

intimidación113. 

 

En el sentido doctrinario, éste delito “es considerado como la conducta ilícita que 

se materializa a través del acceso carnal a una persona de sin importar su sexo, teniendo 

en cuenta la violencia del agresor al momento de la relación”114; se denota por 

consiguiente la resistencia de la víctima más no el consentimiento de la misma; hay que 

considerar además que muchos doctrinarios no consideran necesariamente al agresor 

como un agente extraño al núcleo social que la víctima tiene contacto, sino que éste acto 

puede ser cometido incluso por miembros del propio nucleo familiar. 

 

En referencia a la Violencia física contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

tenemos que “La persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, cause lesiones, será sancionada con las mismas penas 

previstas para el delito de lesiones aumentadas en un tercio”115. 

 

La violencia contra las mujeres se considera como un rasgo social y un fenómeno 

individual. Estadísticamente se sostiene que la violencia contra las mujeres corresponde 

a las sociedades patriarcales. Ésta deriva de la desigualdad entre hombres y mujeres 

quedando las segundas en situación de inferioridad y por consiguiente de vulnerabilidad. 

Este acto reduce la participación de las mujeres en la vida social porque les infunde miedo 

y menoscaba sus capacidades tanto físicas como intelectuales; socava su confianza en sí 

                                                           
113 COIP. Art. 171. 
114 Goldstein, R. Diccionario de Derecho Penal y Criminología. (Buenos Aires: Astrea Editorial, 1993). 

P. 664 
115 COIP. Art. 156 



61 
 

mismas, reduce su autoestima tanto física como psicológicamente, destruye su salud y 

niega sus derechos humanos116. 

 

La violencia contra la mujer sin lugar a dudas es el estigma de una sociedad 

considerada patriarcal, sin embargo, considero que son las mujeres quienes inculcan a sus 

vástagos este tipo de ideología por llamarlo así, puesto que en el desarrollo afectivo 

emocional en la crianza de los niños establece el tipo de comportamiento que deben tener 

tantos niños como niñas; por ende el moldeamiento del machismo y la posterior 

generación de violencia contra la mujer es cultural.  

 

Considero además que en la actualidad ha existido un abuso por parte de las 

mujeres en ejercer coerción a los hombres intimidándolos con poner denuncias en la 

entidad correspondiente, y es la palabra de la mujer debido a la conquista de derechos, 

especialmente la igualdad entre hombre y mujer, donde pese a que el hombre mediante 

pruebas valida la aceptación de las mujeres en consentir una relación sexual, éstas abusan 

de ello, perjudicando a los hombres, tal como el presente caso objeto de análisis puesto 

que en primera instancia la mujer asegura violación y luego se arrepiente y cambia su 

versión; pudiendo de esta manera quien hasta ese entonces se creía como perpetrador del 

acto revertir los papeles ante el órgano correspondiente por una denuncia donde se 

observa claramente la malicia y porque no decirlo la temeridad. 

 

2.2.14.2. Juicio de tipicidad en el delito de violación. 

 

En relación al análisis de caso, el mismo ingreso con el tipo penal de violación 

considerando en esa instancia los siguientes elementos configuradores: el sujeto activo 

respondía a los nombres de Cristhian Patricio Llangari Tacuri considerando que 

presuntamente fue quien perpetró dicha acción que violento el bien jurídico protegido al 

sujeto pasivo de nombres Nancy Patricia Ocaña; cabe recalcar que el juicio de tipicidad 

permite continuar o no con el caso, pues éste tiene elementos de excluyentes por lo cual 

el presente caso fue sobreseído ya que pese a la reformulación de cargos por parte de 

fiscalía la conducta punible del supuesto infractor fue desvirtuada, pese a ello se le privó 

de la libertad sin contar con los suficientes elementos de convicción. 

 

                                                           
116 Alberdi, J. La violencia doméstica Informe sobre los malos tratos a mujeres en España. (Barcelona: 

Alberdi Editorial, 2005). p. 322. 
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En tal virtud, considero que la administración de justicia en nuestro país deja 

mucho de qué hablar, pues este tipo de errores podría provocar en otros casos la 

vulneración al derecho más importante que tiene el ser humano como es la libertad.  

 

2.3. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN. 

 

 Dentro de la presente causa, el procesado tiene derecho a la reparación por la 

responsabilidad objetiva del estado al momento que vulneró su derecho a la 

libertad. 

 Cómo influye la aplicación de la prisión preventiva sin cumplir con los 

requisitos mínimos establecidos en la ley, dentro del debido proceso penal. 

 De qué manera motivó el juzgador al momento de la aplicar la prisión 

preventiva. 

 Que derechos les nacen a las personas privadas de la libertad de manera ilegal, 

como excepcionalidad al principio de inocencia. 

 Que pasa con el derecho a la libertad de las personas con el mal actuar de los 

entes de investigación y el órgano jurisdiccional. 
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CAPITULO III 
 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO  
 

3.1. REDACCIÓN DEL CUERPO DEL ESTUDIO DE CASOS 

 

El análisis del presente caso se ha centrado en el estudio profundo de cómo se aplica 

la normativa legal por parte de los representantes del estado los mismo que al ser quienes 

imparten justicia, deben tener de una manera clara, precisa y objetiva que su más alto 

deber es cumplir a cabalidad con la correcta aplicación de la norma. 

 

De esta manera se puede mencionar que la base principal para la realización del 

estudio fue nuestra normativa legal, rigiéndonos desde nuestra norma suprema en relación 

con las demás normas que han sido el brazo para poder realizar mencionado estudio ya 

que la misma se encuentra enlazada con los convenios internacionales los mismos que 

objetivamente nos brindan un camino más amplio para fortalecer el camino de estudio 

realizado; de igual forma los conocimientos impartidos por los jurisconsultos han sido de 

vital importancia ya que han ayudado de una manera dogmática ah tener una mejor 

concepción del estudio realizado; en la actualidad la tecnología ha sido pilar fundamental 

para enriquecer nuestros conocimientos ya que dentro de la misma podemos encontrar 

trabajos investigativos que han causado un alto impacto y han sido de importante ayuda 

para manejar una idea más clara sobre el fenómeno de estudio. 

 

Iniciando con una lectura objetiva para tener una idea clara sobre el estudio del 

expediente fiscal, en el cual la base y el pilar fundamental fue ron las decisiones que los 

administradores de justicia tomaron. Extrayendo ideas y conceptos que fueron estudiados 

y desarrolladas dentro de la investigación los mismos que fueron el camino para sostener 

el fenómeno que se desarrolló teniendo un amplio campo para analizar objetivamente 

como actuaron los órganos judiciales dentro del proceso.  

 

Es así que a lo largo de la investigación se va manejando claramente las interrogantes 

encontradas las mismas que han sido desarrolladas y claramente entendidas lo cual se 

mencionaran dentro de los resultados y conclusiones. 
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3.2. METODOLOGÍA 

 

Método científico. - se aplica el método científico ya que es aquel conjunto de 

instrucciones razonadas y ordenadas, los mismos que nos permitirán adquirir experiencia 

precisa y confiable dentro de la investigación, misma experiencia que facilitara el 

desarrollo de la investigación para así llegar alcanzar los objetivos planteados en el 

mismo. 

 

Método analítico. - aplicara de igual forma este método de investigación ya que 

se centra en la desmembración de un todo, como en este caso haremos una 

desmembración de todo el proceso penal en la respectiva causa para así poder observar 

las causas, la naturaleza y los efectos dentro del mismo. Ya que es muy importante 

conocer la esencia retorno del fenómeno y objeto que se estudia para así llegar a 

comprender en particularidad. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

Cuando hablamos de justicia, hacemos énfasis a los órganos judiciales quienes son 

los representantes del Estado para la administración de la misma en cualquiera de sus 

ámbitos que el derecho tiene incidencia, pero a su vez nos plasmamos la interrogante si 

al encontrarnos en una nueva era la aplicación de la justicia ha cambiado de manera 

objetiva en relación a cuando nuestro sistema penal se basaba únicamente en la facultad 

que tenía una sola persona de acusar y juzgar; considerando nuevo paradigma que implica 

el sistema oral en la aplicación de justicia dentro de la jurisdicción a nivel nacional. 

 

Lamentablemente pese a la inclusión de la oralidad, la administración de justicia 

evidencia escaso conocimiento en la aplicación de la ley; pues errores en la mala 

aplicación de la ley como en el caso analizado vulneran los derechos, especialmente del 

procesado, pues su estado de inocencia está en constante detrimento. 

 

Es evidente que Fiscalía es el titular de la acción penal publica; dentro de sus 

atribuciones está el de reunir los suficientes elementos de convicción que puedan probar 

la existencia de un delito y así poder sancionar por la comisión de una infracción. 

 

Partiendo desde este punto, Fiscalía al conocer la denuncia por el presunto delito de 

violación procedió a solicitar la intervención de la Policía, misma que logra aprehender 

al ciudadano y así dentro del término que la ley establece se realizó la debida audiencia 

de flagrancia donde se calificó la legalidad de la aprehensión y se procedió a formular 

cargos por el mencionado delito. 

 

El agente fiscal solicita la aplicación de la medida cautelar de prisión preventiva para 

el procesado, sabiendo que la norma penal vigente de manera clara y precisa hace alusión 

que para solicitar dicha medida cautelar se deben reunir todos los requisitos que se 

encuentran establecidos en el Código Orgánico Integral Penal; esto evidencia desde mi 

punto de vista la inseguridad que existe en Fiscalía, pues para ellos en la mayoría de casos 

se olvidan que la privación de la libertad es de última ratio, cuando bien pueden solicitar 

medidas cautelares alternativas. 
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Si hablamos de recolección de elementos de convicción para tener la certeza sin lugar 

a dudas, Fiscalía debió analizar la posibilidad que la denuncia que efectuó la supuesta 

agraviada sea producto de una rencilla como en el presente casó donde se evidenció la 

maliciosa intensión para que el presunto agresor responda a la justicia cuando no hubo 

comisión delictiva alguna misma que fue demostrada con el sobreseimiento de la causa.  

 

Así como el agente fiscal tiene la facultad de solicitar la aplicación de la medida 

cautelar de prisión preventiva, también tiene la obligación de fundamentar el por qué se 

debe aplicar esta medida; y dentro de la audiencia se excluyó este punto. 

 

Se evidencia vulneración desde el inicio del proceso en el presente caso ya que el 

derecho a la libertad que le asistía al procesado al momento de aplicar la prisión 

preventiva considerando que fiscalía no contaba con todos los elementos de convicción 

para formular cargos por el delito de violación y aun éste representante de la justicia 

decidió iniciar con la etapa de instrucción fiscal; de esta manera privándole de la libertad 

en detrimento de su derecho constitucional. 

 

La prisión preventiva en ningún caso debe ser la primera opción coercitiva que 

obligue al infractor en responder ante la justicia ordinaria, pues aplicarla vulnera su estado 

de inocencia desde mi punto de vista; sino todo lo contrario, esta debe ser aplicada 

únicamente con carácter excepcional, pero este no fue el caso, la mala actuación por parte 

de los órganos judiciales primo sobre el derecho del ciudadano, violentando así el 

principio constitucional de presunción de inocencia ya que toda persona mantendrá su 

estatus hasta que mediante sentencia ejecutoriada se demuestre lo contrario. 

 

Durante la etapa de instrucción fiscal, el testimonio anticipado de la víctima fue de 

vital importancia junto con el informe médico ginecológico, mismos que demostraron 

que no se consumó el delito de violación teniendo así los elementos suficientes con los 

cuales fiscalía solicito realizar una audiencia para poder reformular cargos en contra del 

procesado, iniciando una nueva instrucción fiscal por el delito de lesiones en contra la 

mujer. 

 

El tribunal de garantías penales de Chimborazo en la audiencia de juicio valorando 

las pruebas que las partes procesales anunciaron, motivando de una forma clara se le 
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ratifico el estado de inocencia del procesado, pero antes de esto conllevo a privarlo de su 

libertad, queda el cuestionamiento en relación a la responsabilidad legal del Estado 

cuando por negligencia de los servidores judiciales en el presente caso conculcaron los 

derechos del ciudadano, ratificándome en que aún no contamos con una aplicación 

correcta de la justicia por parte de los administradores quedando el estado constitucional 

de derechos y justicia social como letra muerta. 

 

4.2. IMPACTO DE LOS RESULTADOS  

 

El estado a través de sus representantes es quien debe garantizar una adecuada 

aplicación de justicia en todos los ámbitos procesales. 

 

La Constitución de la República del Ecuador siendo nuestra norma suprema, la misma 

que se encuentra enlazada con la normativa penal vigente relacionada con los convenios 

internacionales de derechos humanos, nos mencionan como los derechos y garantías de 

los ciudadanos deben ser aplicados y respetados correctamente. 

 

Es aquí en donde nos centramos principalmente, si bien es cierto una investigación 

conlleva a aclarecer de manera más amplia como suscitaron los hechos y cuáles fueron 

las actuaciones de los órganos administradores de justicia, considerando que vivimos en 

una sociedad que aún se maneja baje presión social. 

 

Todos los ciudadanos estamos expuestos al cometimiento de cualquier delito de 

índole social, pero a su vez contamos con derechos y garantías que deben ser respetadas 

al momento de aplicar justicia. 

 

Los operadores de justicia aun manejan un escaso conocimiento en cuanto a la 

aplicación de la normativa legal vigente si bien es importante mencionar que muchas de 

las veces se encuentran bajo presión, pero esto no puede primar sobre las decisiones 

judiciales que deben tomar. 

 

La presunción de inocencia debería ser un principio de inmediata aplicación para los 

órganos judiciales administradores de justicia dentro de todo proceso penal, ya que 

nacimos en un estado libre y la única manera de quitarnos la libertad es con una coherente, 
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correcta y fundamenta aplicación de justicia, evitando de este modo ser parte del círculo 

social en el cual ha primado la conveniente aplicación de justicia. 

 

Como se puede reparar, reponer, devolver la libertad de cualquier ciudadano cuando 

esta le fue quitada arbitrariamente, gran interrogante para quienes en muchas de las 

ocasiones han violentado este derecho por una errónea y equivoca aplicación de justicia, 

es por ello que el Estado debería manejar de mejor manera quienes son las personas al 

frente de un órgano judicial ya que no siempre se puede caer en un error más aun cuando 

se trata de ciudadanos a quienes maliciosamente se aplicado justicia. 

 

Pues quizás el más grande problema es la falta de aplicación, pero existen errores que 

aún pueden ser subsanables y porque no brindar una adecuada capacitación a todos los 

representantes del estado administradores de justicia sobre su labor en el ámbito judicial 

preparándoles primero como personas y luego como profesionales, aportando para una 

mejor preparación continua que enriquezca sus conocimientos, solo de este modo 

conseguiremos vivir dentro de estado equitativo, equilibrado y correcto en cuanto a la 

aplicación de justicia. 
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CONCLUSIONES  

 

El debido proceso tiene una concepción dual, derecho y garantía, se encuentra 

estipulado en la Constitución y dentro de todo procedimiento penal deberá ser respetado 

en todas sus etapas, garantizando de este modo seguridad jurídica de las partes procesales. 

 

La prisión preventiva constituye una medida cautelar de ultima ratio dentro del 

sistema penal oral acusatorio; ésta no debe ser una regla general cuando fiscalía solicita 

al juzgador, mucho menos debería ser aplicada sin cumplir con todos los preceptos 

jurídicos establecidos en el Código Orgánico Integral Penal ya que únicamente se deberá 

aplicar en casos excepcionales para evitar privarle el derecho a la libertad de cualquier 

ciudadano. 

 

Los Convenios Internacionales de Derechos Humanos refieren objetivamente al 

principio de inocencia, considerando que no se puede culpar a alguien por el simple hecho 

de la existencia de un delito cuando la norma penal hace referencia que se deberán reunir 

los suficientes elementos que demuestren la responsabilidad objetiva del presunto 

infractor; considerando que doctrina, jurisprudencia y la ley establecen la inocencia de 

una persona mientras en sentencia ejecutoria se demuestre lo contrario como derecho 

fundamental reconocido dentro y fuera del país. 
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